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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

P r o t o c o l o .— Recepción por el exce
lentísimo señor Presidente de la Re
pública de los Representantes Diplo
máticos extranjeros.— Página 1619.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
aprobando, a los efectos de su rati
ficación por España, el Convenio 
Internacional para la unificación

■ de métodos de análisis de vinos en 
ei mercado internacional, firmado 
en Roma el 5 de Junio de 1935.—  
Página 1619.

Otro ídem id. íd„ para presentar a las 
Cortes un proyecto de ley aproban
do, a los efectos de su ratificación 
por España, el Convenio relativo a , 
la conservación de la fauna y de la 
flora en estado natural, firmado en 
Londres el 8 de Noviembre de 1933. 
Página 1619.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo cese como se

gundo Jefe del Cuarto Militar del 
Excm o. Sr. Presidente de la Repú
blica el Contraalmirante de la Ar
mada D . Joaquín Cernerá y  Valde- 
rrama.— Páginas 1619 y  1620.

Otro ídem id. como Jefe de la Base 
Naval secundaria de Baleares el 
Contraalmirante de la Armada don 
Guillermo Díaz Arias Salgado.— Pá
gina 1620.

Otro ídem id. como Contraalmirante 
Jefe de las Flotillas Destructoras el 
Contraalmirante de la Armada don 
Manuel Fernández Pifia,, —  Página 
1620.

Otro ídem id. como segundo Jefe del 
Estado M ayor de la Armada el Con
traalmirante D . Ramón Navia Osa
rio y Cas tro pol.— Página 1620.

Otro ídem que el Contraalmirante de 
la Armada D. Luis Pascual del Po- 
bil y  Chicheri cese en el cargo de 
Jefe de la Jurisdicción gubernativa 
de Marina en Madrid y de la Sec
ción de Personal de este Ministerio. 
Página 1620.

Otro ídem cese como Vocal de la Jun
ta para la redacción de Reglamen
tos orgánicos el Contraalmirante de 
la Armada D. Pedro Zar andona y  
Pasadillo4— Página 1620.

Otro nombrando segundo Jefe del 
Cuarto Militar del Excm o. Sr. Presi
dente de la República a D i( Guiller
mo Díaz y  Arias Salgado. —  Pági
na 1620.

Otro ídem Jefe de la Base Naval se
cundaria de Baleares al Contraalmi
rante de la Armada D. Luis Pascual 
del Pobil y  Chicheri.— Página 1620.

Otro ídem Jefe de las Flotillas de D es
tructores al Contraalmirante de Ja 
Armada D. Ramón Navia Osorio y  
Castro pol.— Página 1620.

Otro ídem segundo Jefe del Estado 
Mayor de la Armada al Contraalmi
rante D. Joaquín Cervera Valderra- 
ma.— Página 1620.

Otro ídem Jefe de la Jurisdicción gu
bernativa de Marina en Madrid y  de 
la Sección de Personal de este Mi
nisterio al Contraalmirante de la Ar
mada D. Pedro Zarandona y  Posa- 
dillo.— Página 1620.

Otro ídem Vocal de la Junta para la 
redacción de Reglamentos orgáni
cos al Contraalmirante de la Arma
da D, Manuel Ruiz y  de Atauri. —  
Página 1620.

Otro disponiendo que el Contraalmi
rante de la Armada D. Manuel Fer
nández Pifia quede en situación de 
disponible forzoso en Cádiz.— Pági
na 1620.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto creando un Patronato que ve

lará por el sostenimiento, conserva
ción y  administración del Monaste
rio de Veruela, hasta tanto que el 
Estado determine el destinó defini
tivo que pueda dársele. —  Páginas 
1620 y  1621.

Otro disponiendo que los aspirantes a 
las Cátedras de Institutos Naciona
les que previamente anuncie este 
Ministerio correspondientes al tur
no restringido a que se refiere el 
Decreto de 25 de Septiembre de 
1933, se someterán a Jas pruebas 
que se insertan. —  Paginas 1621 y  
1622.

Ministerio de Obras públicas

Decreto relativo al metálico que po
sea la Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces y  a los ingresos todos 
de referida Compañía.— Página 1622.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto nombrando Subsecretario de 
Trabajo y  Previsión a D. Juan Ca- 
sanelles Ibarz.— .Página 1622.

Otro ídem id. de Sanidad y Beneficen
cia a D. José Tomás y  Piera.— Pá« 
ginas 1622 y  1623.

Ministerio de Agricultura.

Decreto autorizando la salida de las 
fábricas para el consumo en los usos 
neutros de 5.000 hectolitros mensua
les de alcoholes rectificados de re-

. sldiios de la vinificación, distribui
dos en la forma que se determina. 
Página 1623.

Otro disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el párrafo 
segundo del artículo 66 del Decreto  
de 10 de Mayo de 1935 por el que 
se establece un año para la devolu
ción de cuotas de sedas hiladas 
Página 1623.
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Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Director general de Indus
tria a D. Fernando Valera y  Apari
c io — Página 1624.

Otro nombrando Director general de 
Industria a D. Alvaro Díaz Quiño
n es— Página 1624.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante»,

Decreto nombrando Subsecietario de 
. Comunicaciones a D. Fernando Va- 
lera y  Aparicio.— Página 1624»

Ministerio de Justicia.

Orden jubilando a D*-Nicolás Vicario
de la Peña, Registrador de la Pro
piedad de primera clase. —  Página 
na 1624.

Ministerio de Hacienda.

'Orden concediendo el retiro volunta
rio al Teniente de Carabineros don 
Toribío Soriailo Sombrerero.— Pági
na 1624.

SO ira ídem id. al Alférez de Carabine
ros D. Pedro García Muñoz.— Pági
na 1624.

Dirá ídem la separación del servicio 
al Brigada de Carabineros D. Her
menegildo Jiménez Fuentes.— Pági
na 1624.

Otra ídem licencia para el extranjero 
al Carabinero Antonio Algrcón Cha
parro.— Página 1624.

Ministerio de la Gobernación.
Orden confiriendo los destinos que se 

indican a los Jefes y  Oficiales de la 
Guardia civil comprendidos en la 
relación que se publica. —  Páginas 
1624 y  1625.

Otra disponiendo quede en situación 
de “Procesado” él Capitán dé la 
Guardia civil D. Antonio Ipiña Lah- 
daluce.— Página 1625.

Otra concediendo la eliminación de la 
escala de aspirantes a ingreso en la 
Guardia civil al Teniente de Caba
llería D. Tomás Ascaso Mingóte.—  
Página 1625.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando incurso en él'a r
tículo 171 de la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 a D. Ramón Ferrei-

. ro Rodríguez, Auxiliar de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 
Ubedá.— Página 1625.

Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propios a doña Jua
na CapdevieUe, funcionaría del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos. —  Pá
gina 1625.

Otra declarando nula y sin ningún va
lor la Orden de 6 de Enero del año 
actual por la que se convocaron opo
siciones para cubrir Cátedras de 
Instituto,r~Página 1625.

Otra ordenando al Arquitecto D. Eu
genio Sánchez Lozano que con toda 
urgencia proceda a desmontar los 
servicios instalados en el Pál'acib de 
Cristal.— Páginas 1625 y  1626.

Ministerio de Obras públicas

Or í i tiva a delegación de firma 
i í ] i i tro en el Subsecretario de 
sí Umisterio.— Página 1626.

Ministerio de Trabajó, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo se constituya en. 
Sevilla un Jurado mixto circunstan
cial cuyas atribuciones serán las de 
adopción de las Bases de trabajo, 
reguladoras de las relaciones entre 
la Comunidad de Regantes del Guar 
dalquivir y sus guardas y obreros 
Página 1626.

Otra ídem que D. Julio Pérez Guerra 
cese en el cargo de Vicepresidente 
de la Agrupación única de Jurados 
mixtos de Lugo, y nombrando para 
sustituirle a D. Jesús Alvarez Vare- 
la.— Página 1626.

Otra ídem se constituya en Peñarroya 
un Jurado mixto circunstancial cu
yas atribuciones serán establecer las 
normas de trabajo por que han de 
regirse la Empresa Minerometalúrgi- 
ca de Pefiarroya y sus obreros del 
ramo de Minería.— Página 1626.

Otra ídem que el Jefe de Negociado de 
segunda clase de este Ministerio do ti 
Antonio Ramón y Moya, pase a pres
tar sus servicios como agregado a 
la Secretaría particular del Subse
cretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.— Página 1626.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Delegados gubernamen
tales en la XX Conferencia Interna
cional de Trabajo que se inaugura- 
rá en Ginebra el día A de Junio pró
ximo.— Páginas 1626 y  1627.

Ministerio de industria y Comercio.

Orden nombrando para la Jefatura de 
Expansión Comercial (Sección 2.a) a 
D. Ernesto de Oteiza y  Loma.— Pá
gina 1627.

Otra ídem Vocal del Tribunal de opo
siciones a Oficiales Comerciales a 
D. Fernando Escribano, Secretario 
del mismo, y para la referida plaza 
de Secretario a D., Miguel Paredes 
Marcos, Oficial de la Dirección ge
neral de Comercio.— Página 1627*

Otra nombrando Secretario Comercial 
de Roma a D. Alvaro Fernández 
Suárez, Secretario Comercial de ter
cera clase, Jefe de Exportación en 
éste Ministerio.— Página 1627.

Otra ídem Jefe de la Sección de Ex
portación a D. Florencio Sánchez y  
Menéndez Rivas, Secretario Comer
cial de tercera clase.— Página 1627.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Dirección de Marruecos y 
Colonias.— Tribunal de oposiciones 
a plazas -del Magisterio de la . zona 
de Protectorado. —  Anunciando que 
el segundo ejercicio escrito tendrá 
lugar el díá 23 del mes actual, a las 
tres y media dé la tarde, en la Es
cuela de . Ingenieros .Industriales 
(Hipódromo), de Madrid. —  Página 
1627. . .

Estado.'— Subsecretaría. —  Sección de 
Asuntos Jurídicos. —  Anunciando 
qüe han fallecido en el extranjero

los españoles que se mencionan.—, 
Página 1627.

J u s t i c i a .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción núme
ro 20, de Madrid.— Página 1627.

Tribunal Supremo.— Sala de Gobier
no .̂— Conmutando por la que se in
dícala pena de reclusión máyor im
puesta a Antonia López Regúeiro.— f 
Página 1627.

Idem por la de tres años de prisión ! 
- militar correccional la pena que se j 

indica impuesta a José García Mar- i, 
tí n.——Página 1628. f

Rebajando a dos años de prisión me
nor las penas impuestas a Eleateria 
López López.— Página 1628.

G u e r r a ,r—Biografías de los Coroneles, 
de Caballería D. Antonio Ferrer de 
Miguel, y  de Infantería D. Miguel 
Campiña Aura y D. Manuel García 
Benet, ascendidos a General de bri
gada por Decretos, de 5 y  7 del mes 
actual.— Página 1629.

M a r i n a — Subsecretaría. —  Disponien
do se publique el fallo de la senten
cia dictada por la Sala cuarta det 
Tribunal Supremo, en el recurso in
terpuesto por el Capitán dé Ingeníer 
ros de la Armada D. Carlos Lago 

■ Coticeiro ̂ P ágina  1629.
H a c ie n d a .— Subsecretaría. —  Circular 

delegando en el General Jefe. en cor 
misión de la Sección de Carabine
ros la resolución y firma de los asún- 
tos concernientes a dicho Instituto. 
Página 1630.

Dirección general del Tesoro y de Se
guros.— Disponiendo que el día 1.° 
de Junio próximo se abra él pago 
de la mensualidad corriente a los 
haberes activos y pasivos, y  anun
ciando que el día 6 dé dicho mes sé 
abonará sin previo aviso la consig
nación de material.— Página 1630*

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.— Página 1630, ;

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —- Prorrateo entré 
los Ayuntamientos que sé indican 
de la cantidad concedida por . jubi
lación a D. Francisco Almagro Yus- 
te, Secretario que fué del Ayunta
miento de Villaluehga del Rosario 'i 
(Cádiz).— Página 1631. ; ;

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ..—  Subsecretaría. 
Anunciando haber sufrido extravío 
el título de Matrona de doña Dolo
res Moy ano Gutiérrez.— Página 1631. c

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Nombrando para la Sec
ción primera de. la Escuela gradúa 
da aneja a la Normal del Magisterio 
primario número 1, de Madrid, ál 
Maestro D. Luis Arimany Navarró.

- Página 1631.
Concediendo el derecho a¡ reingreso 

a la Maestra excedente doña Teles- 
foca Josefa Tormo Pascuá.i— Página 
1631. ;

Nombrando Director de la graduada 
de niños de Sallent. (Barcelona) a

- D. Alejandro Alabart Sancho.^Pá
gina 1631.

Dirección general de Bellas Artes.— Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Madrid. —  Anunciando . a concurso 

^de méritos para la provisión de las
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Auxiliarías que se indican. — Pági
na .1631.

Escuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado —  Anunciando haber sido 
admitidos los aspirantes que se indo 
can al concurso-oposición para pro
veer plazas_de Ayudantes tempora- 

. les de esta Escuela— Página 1632. 
C o m u n i c a c i o n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e . 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República.— Llamando y em
plazando a los herederos de D. An

tonio Abad Cascajares, Oficial que 
fué de Correos.— Página 1632.

Idem id. a D. Ventura Moreno Gonzá
lez, ex Cartero mayor de Linares 
(.Jaén).— Página 1632.

Dirección general de Correos.-—Con
cediendo el reingreso a los funcio
narios del Cuerpo de Correos que 
se mencionan.— Página 1632.

An e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s  a 
una Cátedra de Motores térmicos y 
operaciones mecánicas generales de

la industria con cálculo de elemen
tos y construcción de máquinas y  
máquinas herramientas, vacante en 
la Escuela de Ingenieros Industria
les de Madrid. —  S u b a s t a s . —- A d m i 
n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A d m i n s t r a -  
c i ó n  m u n i c i p a l .— A n u n c i o s  d e  p r e 
v i o  p a g o .— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  q u i n t a  ( C u e s 
t i o n e s  S o c i a l e s )  d e l  T r i b u n a l  Su
p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
A las once de la mañana del día 20 

del actual, el Excrao.' Sr. Presidente 
de la República, acompañado del señor 
Presidente del Consejo, de los demás 
Ministros, de su Cuarto Militar y Casa 
Civil, recibió solemnemente a los Re
presentantes diplomáticos extranjeros.

Su Excelencia el Sr. Embajador de la 
República Argentina, por enfermedad 
del Señor Nuncio de Su Santidad, De
cano del Cuerpo Diplomático, leyó en 
dicho acto el siguiente discurso:

“ Señor Presidente:

Por una sensible indisposición de 
nuestro ilustre y venerado Decano, Su 
Eminencia Reverendísima el Cardenal 
Tedesehíni, Pronuncio Apostólico de 
Su Santidad, cábeme la honra de pre
sentar a Vuestra Excelencia el home
naje colectivo del Cuerpo Diplomáti
co acreditado en España, a la par que 
sus parabienes por la alta prueba de 
confianza que Vuestra Excelencia aca
ba de merecer ele sus conciudadanos 
ai ser elevado a la Primera Magistra
tura para regir, con la serena ecuani
midad del Poder moderador, la gran 
Nación hispánica, a la que todos anhe
lamos ver cada día más fuerte y labo
riosa, ocupando el sitio privilegiado 
que legítimamente le corresponde, de 
acuerdo con su historia espléndida y 
trascendental.

En nombre de mis honorables cole
gas aprovechóme de la oportunidad 
para formular de corazón nuestros au
gurios por la prosperidad y progreso 
de tan noble país, al que profesamos 
hondo afecto y cuya dicha y bienestar 
interesan sinceramente a las naciones 
aquí representadas.
. No dudarnos de que, así como los 
desvelos y solicitud de Vuestra Exce
lencia se consagrarán a imprimir ma
yores impulsos a las vitales transac
ciones económicas, sangre de la rique
za nacional, han de inclinarse tam
bién a favorecer los fecundos inter
cambios intelectuales, ya que vuestras 
simpatías y preferencias se posan en

cuanto significa arfe, saber y cultura.
Que la Divina Providencia ilumine, 

pues, constantemente vuestro consejo 
y vuestras resoluciones y os inspire en 
los derroteros del acierto durante estas 
horas históricas ' de universal perple
jidad para mayor bien de los españo
les y como preclaro ejemplo que la 
posteridad pueda un día calificar de 
sabio y de feliz.

Al concluir, séame dado presentar 
también a Vuestra Excelencia nuestros 
fervientes votos por su íntima ventura 
personal.”

El Excmo. Sr. Presidente de la Repú
blica contestó en ios siguientes térmi
nos :

“ Señor Embajador:

Es para mí motivo de especial agra
do y satisfacción vivísima recibir en 
este día de V. E., dignísimo e ilustre 
Representante de la República Argen
tina, el cálido homenaje con que los 
Jefes de Misiones extranjeras acredi
tados en esta capital se han servido 
honrarme en términos que me mue
ven a la más profunda gratitud.

Y ésta es tanto más intensa cuanto 
que en las elocuentes palabras que en 
nombre de vuestros honorables cole
gas habéis pronunciado destacan, en 
primer término, el hondo afecto que 
profesáis a mi Nación y los votos que 
formuláis por su bienestar y progreso.

Tened por seguro, Señor Embajador, 
que lodos, mis esfuerzos se han de en
caminar en ese sentido, no sólo porque 
así lo demandan mis deberes de Jefe 
del Estado, sino porque tal orientación 
responde a mis convicciones más ín
timas y a mis deseos más fervientes.

Habéis hecho bien en no dudar de 
mis intenciones en cuanto al futuro 
de las relaciones de España con las 
Potencias que representáis. Ferviente 
partidario de la paz, eje de toda acti
vidad y progreso de los pueblos, mis 
solicitudes y desvelos han de inclinar
se ciertamente, en consonancia con 
mis aficiones y preferencias, por cuan
to signifique arte, saber y cultura, ha
cia un. intercambio fecundo en el 
orden espiritual y económico entre 
nuestros respectivos países.

Aceptad, Señor Embajador, ja  expre

sión de mi honda gratitud por los vo
tos que formuláis por mi ventura per
sonal y el testimonio de los que a mi 
vez formo por la felicidad vuestra y 
la de los países que V. E. y los de
más Señores Embajadores y Ministros 
representáis con tanto acierto y eleva
do prestigio, lamentando, al propio 
tiempo, que la indisposición, que espe
ro habrá de ser pasajera, de Su Emi
nencia al Cardenal Tedeschini me haya 
privado del honor de su presencia.”

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Estado,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de 
ley aprobando, a los efectos de su ra
tificación por España, el Convenio in
ternacional para la unificación de mé
todos de análisis de vinos en el mer
cado internacional, firmado en Roma 
el 5 de Junio de 1935.

Dado en Madrid a dieciséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

•MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c i a  T r e l l e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Estado, 

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes, a los efectos de 
su ratificación por España, un proyec
to de ley aprobando el Convenio rela
tivo a la conservación de la fauna y de 
la flora en estado natural, firmado en 
Londres el 8 de Noviembre de 1933.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c i a  T r e l l e s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,
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Vengo en disponer cese como segun

do Jefe de mi Cuarto Militar el Con
traalmirante de la Armada D„ Joaquín 
Cervera y Yalderrarna.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de M arina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro d e  Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer cese como Jefe 
de la Base Naval secundaria de Balea
res el Contraalmirante de la Armada 
D. Guillermo Díaz y Arias Salgado.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de mil n o v e c i e n t o s  treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de M arina,

J o s é  G ir a l  P e r e i r a ,

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Vengo en disponer cese como Con
traalmirante Jefe de las Flotillas de 
Des tractores el Contraalmirante de la 
Armada D. Manuel Fernández Pina.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer cese de segundo 
Jefe del Estado Mayor de la Armada 
el Contraalmirante D. Ramón Navia 
Osorio y Castropol.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

J o sé  Gir a l  P e r e ir a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer que el Contra
almirante de la A imada D. Luis Pas
cual del Pobil y Ghicheri cese en el 
cargo de Jefe de la jurisdicción guber
nativa de Marina en Madrid y de la 
Sección de Personal del Ministerio de 
Marina.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El M inistro de M arina,

J o s é  G ir a l  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer cese como Vocal 
de la Junta para la redacción de Re
glamentos orgánicos el Contraalmiran-. 
te de la Armada D. Pedro Zarandona 
y PosadilU.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

J o sé  Gir a l  P e r e ir a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
mi Cuarto Militar al Contraalmirante 
de la Armada D. Guillermo Díaz y 
Arias Salgado.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

Jo sé  G ir a l  P e r e ir a ,

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de la Base 
Naval secundaria de Baleares al Con
traalmirante de la Armada D. Luis Pas
cual del Pobil y Ghicheri.

Dado en Madrid a veinte de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

Jo sé  G ir a l  P e r e ir a ,

A propuesta del Ministro de Marina y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Contraalmirante 
Jefe de las Flotillas de Destructores al 
Contraalmirante de la Armada D. Ra
món Navia Osorio y Castropol.

Dado en Madrid a veinte de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA'
El Ministro de Marina,

J o sé  Gir a l  P e r e ir a .

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar segundo Jefe del 
Estado Mayor de la Armada al Contra
almirante D. Joaquín Cervera y Valde- 
rrama.

Dado en Madrid a veinte de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

J o sé  G ir a l  P e r e ir a .

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de la Juris
dicción gubernativa de Marina en Ma
drid y de la Sección de Personal del. 
Ministerio de Marina al Contraalmirante 
de la Armada D, Pedro Zarandona y 
Pasadillo,

Dado en Madrid a veinte de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

J o sé  G ir a l  P e r e ir a .

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar al Contraalmirante 
de la Armada D. Manuel Ruiz y de 
Atauri Vocal de la Junta para la redac
ción de Reglamentos orgánicos, creada 
por disposición de 27 de Septiembre 
de 1931.

Dado en Madrid a veinte de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

J o sé  G ir a l  P e r e ir a .

A propuesta del Ministro'de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D, Manuel Fernán
dez Piña quede en situación de dispo
nible forzoso en Cádiz.

Dado en Madrid a veinte de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

J o sé  G ir a l  P e r e ir a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETOS

El Monasterio de Veruela, del que el 
Estado se incautó por ministerio de la 
ley, ofrece tm interés artístico muy 
destacado en algunas de sus partes, 
principalmente en su iglesia y en su 
claustro; un interés histórico nacional 
en su conjunto, y un interés estético . 
nacional por el paisaje en que la fá
brica se 'Sitúa subrayándole.

Por las dificultades que ofrece al Es
tado precisar su mejor aprovechamien
to y destino, y por los gastos cuantio
sos de reparación y conservación del 
edificio, realmente abandonado en su 
mayor parte, y sólo insuficientemente 
atendido en la parte utilizada por sus 
beneficiarios anteriores, se planteaba 
al Estado un problema de difícil solu
ción sino a costa de excesivos sacri- 
cios.

Por fortuna, el simpático interés re
gional, agudizado en los pueblos limí-
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trof.es, digno de apoyo y de estímulo, 
ofreciendo soluciones que sólo así en 
la comprensiva solidaridad de los in
tereses armónicos pueden lograrse con 
eficacia viva, facilita la acción de la 
R epública, que aspira a identificar la 
acción del Gobierno con el espíritu na
cional.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
■ de Ministros y a propuesta del de Ins

trucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se crea un Patronato, 

que velará por el sostenimiento, con 
servación y administración del Monas
terio de Veruela, hasta tanto que el 
Estado determine el destino definitivo 
que pueda dársele.

Artículo 2.° El Patronato quedará 
integrado por el Presidente de la ex 
celentísima Diputación provincial de 
Zaragoza, por el Delegado de Bellas 
Artes, en representación del Ministe
rio de Instrucción pública y del Esta
do; por ios Alcaldes de Tarazona, Ve
ra y Borja, y p or una representación 
de la Caja general de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza.

Artículo 3.° E s t a  representación 
asumirá la administración gerencia del 
expresado Monasterio, y bajo las ór 
denes del Patronato y con la direc
ción del Arquitecto de monumentos 
nacionales de la zona, contribuirá, en 
unión de las entidades representadas, 
a la conservación y restauración, en 
su caso, de todo el edificio.

Artículo 4.° Las dependencias no 
artísticas de dicho Monasterio podrán 
destinarse a los fines benéfico-cultura
les de la Caja general de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, como 
son la Colonia escolar de verano y la 
administración de la huerta, que se ha
rá principalmente con vistas a campo 
de experimentación agrícola de aque
llos cultivos que puedan servir de en
señanza práctica para el desarrollo de 
la riqueza agrícola de las tierras co 
marcales.

Artículo 5.° Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, el Es
tado podrá, cuando sea factible, des
tinar, dentro de las dependencias del 
citado Monasterio, aquel Centro de cul
tura que más en armonía esté con las 
necesidades del país adecuadas al m o
mento presente y previo proyecto que 
presentará el Patronato y que el Mi
nisterio pasará a estudio de los órga
nos consultivos que el caso requiera.

Dado en Madrid a diecinueve de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M in istro  de In stru cción  pública  

y B ella s  A rtes.

F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

Establecido por D ecreto de 23 de 
Junio de 1933 que los Encargados de 
curso aprobados en los cursillos de 
selección  y perfeccionam iento cele
brados en aquél verano habían de ser 
som etidos más tarde, para acceso al 
Profesorado num erario en ios Institu
tos nacionales de Segunda enseñanza, 
a unas pruebas finales, el D ecreto de 
25 de Septiembre del m ism o año de
nom inó estas pruebas M urno de o p o 
sición  restringida” , y puntualizó qué 
Cátedras habían de ser provistas por 
tal procedim iento y quiénes habían 
de tener derecho a tom ar parte en 
ellas.

Interrumpida la labor del M iniste
rio a este respecto durante dos años, 
se hace necesario ai reanudarla fijar 
en qué han de consistir dichas prue
bas, y al mismo tiem po, aclarar la si
tuación de los Encargados de curso 
que no acudieran a las mismas o que 
sólo se presentaran a la prim era de 
eiias.

Fundado en estas razones, y ante la 
urgente necesidad de proveer la gran 
cantidad de Cátedras que se hallan en 
situación interina desde hace cerca  de 
tres años, de acuerdo con  el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción  pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los aspirantes a las 

Cátedras de Institutos nacionales que 
previamente anuncie e 1 M inisterio, 
correspondientes al turno restringido 
a que se refiere el D ecreto de 25 de 
Septiembre de 1933, se someterán a 
las siguientes pruebas:

Primera prueba.’ Contestación, por 
escrito, a dos temas sacados a la suer
te de un cuestionario que se hará pú
blico , al menos, con  treinta días de 
anticipación a la fecha del com ienzo 
de los ejercicios.

El tiempo de que dispondrán los 
candidatos para contestar los dos te
mas será de cuatro horas, com o má
xim o.

El cuestionario no excederá de cien 
temas, que se redactarán sin la pre
ocupación  de incluir en ellos todas las 
cuestiones im portantes de la d iscip li
na o disciplinas objeto de las prue
bas, sino, por el contrario, de m odo 
que los temas correspondan a asuntos 
concretos y fundamentales que pue
dan ser desarrollados por escrito en 
dos horas.

Segunda prueba. E xposición  oral, 
durante el tiempo m áxim o de m edia 
hora, de una Memoria redactada por 
el candidato, que habrá de versar so
bre los trabajos realizados por éste 
en la Cátedra que haya desem peñado. 
Tanto la M em oria com o la exposición

oral de la misma, podrán ser objeta
dos por dos de los opositores que lo 
soliciten, previa autorización del T r i
bunal, y por éste si lo creyera op or
tuno.

La entrega de las Memorias, que ha
brán de ser duplicadas, así com o de 
las pruebas docum entales de su labor 
docente, que los candidatos quieran 
aportar, se hará en el mom ento de la 
presentación de éstos al Tribunal, an
tes de com enzar el prim er e jercicio .

Deberán asimismo presentar los 
candidatos los trabajos de investiga
ción  o doctrinales de que sean auto
res.

T ercera prueba .— Constará de dos 
partes, que se desarrollarán en el nú
m ero de sesiones suficiente para per
m itir al Tribunal apreciar los méto
dos de trabajo del opositor.

La prim era parte servirá para exa
m inar la capacidad del opositor para 
preparar la exposición  de un tema di
dáctico  propuesto por el Tribunal y, 
en su caso, para el m anejo del mate
rial de tipo corriente en las dem os
traciones prácticas con  los alumnos.

La segunda parte tendrá por objeto 
dem ostrar la form ación  científica del 
opositor mediante com entarios de tex
tos, versiones, resolución de proble
mas, interpretación de ternas, mapas, 
etcétera, según la discip lina de que 
se trate.

Cada una de las tres pruebas será 
elim inatoria.

El Tribunal determinará la form a 
en que habrán de ser expuestos los 
trabajos correspondientes a las diver
sas pruebas para que sean con ocid os 
y exam inados públicam ente.

Al terminar los e jercicios, el T ribu
nal señalará el orden de mérito de 
los opositores, sin que el número de 
los designados pueda superar al de 
plazas anunciadas, siguiéndose para 
la elección  de Cátedras lo establecido 
en el Reglamento correspondiente de 
oposiciones.

Para poder tomar parte en estos 
ejercicios será preciso  estar en pose
sión de los títulos y reunir las con 
d iciones que señala la legislación  v i
gente.

Artículo 2.° Los Profesores de Se
gunda enseñanza encargados de curso 
procedentes de los cursos breves de 
perfeccionam iento y selección  cele
brados el año 1933 que aspiren al 
nom bram iento de P rofesor de Insti
tuto elemental, con derecho a ocupar 
plaza en Institutos elementales en pro
piedad o de Institutos nacionales en 
comisión necesitarán únicamente apro
bar el prim er e jercicio  de los señala
dos en el artículo anterior para las 
oposiciones restringidas.
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T erm inado dicho p rim er ejercicio, 

el T ribunal p ropondrá  al M inisterio 
en acta especial, po r orden de m éri
tos y sin lim itación de núm ero, los 
candidatos que haya juzgado m erece
dores de aprobación.

La adjudicación de plazas se hará 
por elección de los in teresados ate
niéndose a un orden  riguroso deter
m inado para  cand ida to  por la suma 
del num ero de orden con que aparez
ca en la p ropuesta del T ribunal, más 
el núm ero de orden que se le asignó 
en las listas de 1933, sin tener en 
cuenta las variaciones que hayan ex
perim entados estas listas por ren u n 
cias, fallecim ientos, etc. Si la suma de 
ambos núm eros resultase ser la m is
m a pai a varios candidatos, decid irá  
el em pate el obtenido en Ja
propuesta del T ribunal calificador de 
la últim a prueba.

La elección correspondien te  a estas 
plazas se h ará  entre las que oportu
nam ente anuncie el M inisterio.

Artículo 3A Los Profesores de In s
tituto elem ental que opten por elegir 
plazas de Institu tos nacionales en co
misión, podrán ser encargados en és
tos de Cátedras, de secciones desdo
bladas o de oíros servicios de la en
señanza. El derecho a ocupar estas 
plazas caducará cada dos años, tran s
curridos los cuales se anunciarán  de 
nuevo a concurso, que será resuelto 
con sujeción a las norm as reglam en
tarías que previam ente publique el 
M inisterio. En caso de que alguna p la
za de las que corresponde a estos, con
cursos quedase vacante o fuera nece
sario aum entar un servicio, se p ro 
veerá asimismo por concurso entre 
aquéllos.

Artículo 4.° En caso de que algún 
Institu to  elem ental sea elevado a la 
categoría de nacional, el M inisterio 
proveerá las Cátedras con.. arreglo a 
las norm as que rijan  p ara  la provisión 
de la de los, Institu tos nacionales, que
dando los Profesores que venían des
em peñándolas en situación de exce
dencia forzosa, con todos los derechos 
que confiere la legislación vigente.

Artículo 5.° Los candidatos que no 
sean aprobados en la prueba a que 
hace referencia el artículo 2.°, o no 
acudieran  a ella, tendrán  derecho a 
presen tarse a su frir pruebas equiva
lentes, que se celebrarán  en el verano 
de 1937 y en el de 1938.

Con la últim a convocatoria queda
rán  caducados todos los derechos de 
los actuales Encargados de curso p ro 
cedentes de la prom oción de 1933.

Dado en M adrid a diecinueve de

Mayo de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Las prevenciones adoptadas por 

acuerdo del Consejo de M inistros con 
fecha 9 del mes actual para  el caso de 
una posible interrupción en el servicio 
de la red ferrov iaria de los F erroca
rriles Andaluces deben ser complemen
tadas con la im plantación de medidas 
que tiendan a tu telar debidamente 
aquellas sumas que por constituir el 
metálico afecto a la explotación de di
cha red deben quedar en todo momen
to afectas al pago de los haberes y jo r
nales del personal de la Compañía, ya 
que por verificarse el abono de estas 
atenciones, en su casi totalidad, por 
meses vencidos, la previsión ¡para es
tas atenciones debe quedar constituida 
en cada momento por el im porte de 
dichos haberes y jornales devengados 
hasta el día, tratando de evitar de este 
modo la contingencia de no disponer 
de cantidad bastante para  tales abonos 
al llegar el momento en que éstos de
ben ser hechos efectivos.

A este fin conduce la intervención 
que por el presente Decreto se esta
blece en cuanto a las existencias en 
metálico que la Compañía de F e rro 
carriles Andaluces posea en -sus cajas, 
cuentas corrientes, etc., al propio tiem
po que se prevé la form a de que tales 
fondos pueden quedar a disposición de 
la Administración del Estado a los 
efectos indicados en el caso de llegar 
a la incautación a que se hace referen
cia en el mencionado Decreto de 9 del 
actual.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de M inistros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° El metálico que posea 

la Compañía de los Ferrocarriles An
daluces, tanto en sus cajas como en 
saldo a su favor en cuentas corrientes 
o de depósito con entidades bancarias 
o a ingresar en poder de entidades o 
particulares, deberá estar m inuciosa
mente intervenido por la Comisaría 
del Estado en dicha Compañía, de suer
te que aquélla no podrá disponer del 
mismo sin la autorización expresa del 
Comisario o del funcionario de Ja Co
m isaría en quien éste delegue.

Artículo 2.° Los ingresos todos de 
la explotación estarán afectos, en pri
m er término, al pago de los haberes y 
jornales íntegros del personal de la 
Compañía, de tal modo que, en gene
ral, no. se podrá disponer de cantidad 
alguna en tanto no estén cubiertas di
chas atenciones en la cantidad precisa 
devengada hasta el día. Si circunstan
cias ex traordinarias aconsejasen dis
poner de cantidades que alteren lo  
prescrito  anteriorm ente, habrá de re
caer acuerdo del Comisario, que dará 
cuenta a la Dirección general de Fe
rrocarriles, e inm ediatam ente se dis
pondrá p o r éste la retención de fon
dos, de tal modo que sean pagados a 
su vencimiento los haberes y jornales 
del personal.

Artículo 3.° Caso de efectuarse la 
incautación de la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces conform e a Id 
dispuesto en el Decreto de 9 de los co
rrientes, los fondos todos que posea 
aquélla, tanto en sus cajas como en 
cuentas banearías o en poder de enti
dades o particulares, pasarán  en el 
acto a disposición de la Comisaría del 
Estado, la que dispondrá de ellos ate
niéndose a lo preceptuado en el ar
tículo 2.° de este Decreto y conforme 
a las instrucciones del Comité de In
cautación de la Compañía de Andalm 
ces.

Dado en Madrid a veinte de Maya
de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA .
El Ministro de Obras públicas,
.An t o n io  ' V elao  Q ñ a t b .

MINISTERIO BE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión y de acuerdo»: 
con el Consejo de Ministros, ;

Vengo en nom brar Subsecretario de 
Trabajo y Previsión a D, Juan Casa- 
Bel! es Ibarz.

Dado en Madrid a veinte de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y seis,

MANUEL AZAÑA'
El Ministro de Trabajo, ¡Sanidad 

y Previsión,
J ijan  L l u h í  Va l l e s c á ,

A propuesta del Ministro de Trabar
ía, Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Subsecretario de 
Sanidad y Beneficencia a D. José To
más y Piera,
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Dado en Madrid a veinte de Mayo de 
¡mil novecientos treintá y seis.
’ . MANUEL AZAÑA ; .
: El -Ministro de Trabajo. Sanidad 

y Previsión,
/ J u a n  L l u m í  V a l l e s c á . ¡ ;

M INISTERIO DE AGRICULTURA

 DECRETOS
Por Decreto de 24 de Enero último, 

en uso de las facultades concedidas 
ai Ministro de Agricultura por el apar
tado D) del artículo único de la Ley 
dé 4 de Jumo de 1935, se dispuso que 
los alcoholes de vino tendrían la ex
clusiva para todos los usos en tanto la 
cotización de los vinos no alcanzará 
el precio de una peseta sesenta céntimos 
grado y. hectolitro.

A partir de la fecha y en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 2.° 
déí mencionado Decreto de 24 de Enero, 
dentro de los cinco últimos días, de 
cada mes se informa al Ministerio dé 
Agricultura sobre el precio a' que se 
cotizan los Vinos, resultando que si 
en Varias regiones vitícolas es actual
mente superior a una peseta Sesenta 
céntimos por gradó y hectolitro que 
determina la Ley, en otras, a las que 
pertenecen' los centros productores 
más importantes, sigue siendo inferior. 
Péro de otra parte, las reiteradas de
mandas de los fabricantes solicitando 
que se les permita dar salida a los al
coholes d¡e residuos vínicos, motiva la 
retracción de los compradores de alco
holes ante el temor de que más pronto 
o más tarde puedan entrar libremente 
al mercado, en cuyo caso los efectos 
para la cotización de los vinos serían 
mucho más graves que si anticipada
mente se fija un largo período para la 
salida mensual y regular de los mismos.

Se trata, además, de alcoholes obteni
dos, con primeras materias adquiridas 
citando no. existía prohibición alguna 
para su empleo y a las qué se ha fija
do un preció mínimo- por Ordeñes d¡el 
Ministerio de Agricultura de 28 de 
Agosto y 29 de Octubre dé 1935; por 
te que es de justicia, buscar' e l. medio 
de que dichos alcoholes salgan al mer
cado,en el momento y en la forma que 
ocasionen los menores perjuicios y an
tes de la vendimia próxima, a fin de 
que este almacenamiento obligado no 
influya de modo decisivo en el pr»ecio 
de las uvas, y, consiguientemente, en 
el de los vinos.

Teniendo en cuenta que las existen
cias de los alcoholes de residuos víni
cos y los que restan por fabricar con 
primeras materias . correspondientes a

la campaña vitivinícola actual se cal
culan én 50 a 6Ü.UÜÜ hectolitros,'pío- 
cede estimular la  pignoración dé lá 
mitad dé' ellos, por lo menos acogién
dose a los Decretos de este Ministerio 
de 24 de Enero.y 20 de Marzo últimos 
para que 'e í resto pueda salir al con
sumo por cupos mensuales hasta el 1.° 
de Octubre próximo.

En virtud de lo expuesto, visto el 
informe del instituto Nacional del 
Vino y en uso de las facultades que 
se conceden al Ministerio de Agri- 
cultura- en el apartado D) del artícu
lo único de la Ley de 4 de Junio 
de 1935, por acuerdo del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° En los cinco meses de 

Mayo a Septiembre del presente año, 
ambos inclusive, salvo el caso de que 
la cotización de los vinos alcance an
tes del 1.° de Octubre el precio de 
una peseta sesenta céntimos por gra
dó y hectolitro, se autoriza la salida 
de las fábricas para el consumo en 
lós usos neutros de 5.000 hectolitros 
mensuales de alcoholes rectificados de 
residuos de la vinificación, distribui
dos entre los fabricantes en la forma 
siguiente:

a) Para determ inar el tanto por 
cielito que en el cupo mensual corres
ponde a cada fabricante, sólo se com
putará ¿1 50 por 100 de la existencia 
total de alcoholes neutros de residuos 
de la vinificación procedentes de la 
campaña vitivinícola actual.

b) ; Las existencias inferiores a 20 
hectolitros saldrán, en su totalidad, 
libremente, sin afectar .al. cupo men
sual.

c) Ño se computará a ningún fa
bricante, a ios efectos de la aplica
ción del cupo mensual, cantidad su
perior a 500 hectolitros,

d) Los fabricantes que durante un 
mes cualquiera no pudieran dar sali
da a, los alcoholes cüyo cupo les hu
biera sido autorizado, podrán expedir 
las diferencias en cualquiera de los 
sucesivos.

Artículo 2.° Con sujeción a las re
glas que establece el artículo 11° del 
presente Decreto, la Dirección general 
de Aduanas, dentro de los cinco p ri
meros días de cada mes, fijará él por
centaje de alcohol de residuos víni
cos que los fabricantes podrán poner 
en circulación, según las existencias 
de cada uno al finalizar el mes ante
rior,, descontando, para la fijación del 
cómputo el exceso de los que posean 
más de 500 hectolitros,, y. las existen
cias que-sean inferiores, a 20 hectoli

tros, que quedarán excluidas del cupo.
Artículo 3.° La salida de las fábri

cas, de mayor cantidad de alcoholes 
neutros de residuos vínicos que la que 
mensuálmente se fije a cada fabrican
te, se reputará como circulación ilí
cita de producto prohibido, y además 
de las sanciones que corresponden en 
aplicación de las disposiciones vigen
tes en materia de contrabando y de
fraudación, los fabricantes que la rea
licen quedarán excluidos de la parti
cipación en el cupo de dichos alcoho
les para meses sucesivos.

Artículo 4.° Quedan derogadas las 
disposiciones que modifiquen o se 
opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y¡ 
seis. ■

MANUEL AZAÑA
El Ministro da Agricultura,
Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

El párrafo segundo del artículo 66 
del Decreto de 10 de Mayo de 1935 
establece el plazo de un año para la 
devolución de cuotas de sedas hila
das, y resultando insuficiente dicho 
plazo e inferior al que tiene estable
cido el Comité Industrial Sedero de 
Barcelona para las devoluciones o re
tornos de derechos sobre sedas, y es
tando el expresado Comité Industrial 
encargado de los servicios de recau
dación y devolución de las cuotas co
rrespondientes al Fomento de la Seri
cicultura nacional, parece convenien
te, como propone la Comisión mixta 
Central del mencionado Fomento de 
la Sericicultura, unificar los plazos pa
ra  unas y otras devoluciones.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se modifica el pá

rrafo segundo del artículo 66 del. De
creto de 10 de Mayo de 1935, el cual 
quedará redactado del siguiente mo
do : “E1- derecho a la devolución de 
las cuotas de sedas hiladas termina 
a los dos años de la fecha de la fac
turación o. de la importación respec
tiva.”

Dado en Madrid a diecinueve de 
Mayo, de mil novecientos treinta y 
seis,.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Agricultura,
Ma r ia n o  R u iz  F u n e s
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de In
dustria lia presentado D. Fernando 
Valera y Aparicio.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Industria a D. Alvaro Díaz Quiño
nes.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Industria y Comercio, 

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Comunicacio
nes y Marina Mercante,

Vengo en nombrar Subsecretario, de 
Comunicaciones a D. Fernando Valera y 
Aparicio.

Dado en Madrid a diecinueve de Mayo 
de 'mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA ■
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  G in e r  d e  lo s  R ío s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistos el artículo 297 de 

la ley Hipotecaria y el Decreto de 22 
de Abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a D. Nicolás Vicario de la Peña, Regis
trador de la Propiedad de San Sebas
tián, de primera clase, con derecho al 
haber que por clasificación le corres
ponda, por tener cumplida la edad de

setenta años que las citadas disposicio
nes establecen para la jubilación for
zosa de estos funcionarios. .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Mayo de 1936.

BLASCO GARZON

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por el Teniente de Carabine
ros, con destino en la 13.a Coman
dancia (Badajoz), O. Toribio Soriano 
Sombrerero,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Villanueva del 
Fresno (Badajoz), con los 90 cénti
mos del sueldo de Capitán, o sean 
562,50 pesetas mensuales, por reunir 
las condiciones que determinada Ley 
de 9 de Marzo de 1932 (C. L. núme
ro 127); disponiendo que por fin del 
mes actual sea dado de baja en el 
Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y  cumplimiento. Madrid, 
20 de Mayo de 1936,

p. d.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores General de la primera Divi
sión orgánica e Inspector general 
de Carabinerc

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Alférez de Carabineros, 
con destino en la provincia de Hues
ca, de la 3.a Comandancia, D. Pedro 
García Muñoz,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Huércal-Qvera 
(Almería), con los 90 céntimos del 
sueldo de Capitán, o sean 562,50 pe
setas mensuales, por reunir las con
diciones que determina la Ley de 9 
de. Marzo de 1932 (C .L .  número 127) 
disponiendo que por fin del mes ac
tual sea dado de baja en el Instituto 
a que pertenece.

Lo comunico a V. E; para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
20 de Mayo de 1936,

p. d .,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores Generales de la quinta y se
gunda Divisiones orgánicas e Ins
pector general de-Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Brigada del Instituto de 
Carabineros D. Hermenegildo Jiménez 
Fuentes,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio por 
pase a la situación de retirado, con 
residencia en Figueras (Gerona).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1936.

p. d .,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señores Inspector general de Carabi
neros, Director general de la Deu
da y Clases pasivas y Jefe de la 10.a 
Comandancia de Carabineros (Alge
ciras).

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Carabinero de la 1.a Co
mandancia (Barcelona), Antonio Alar
cón Chaparro,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para Hendaya (Fran
cia), con sujeción a las instrucciones 
aprobadas por Orden de 5 de Junio 
de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1936.

P. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la 1.a Comandare- 
cía de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien conferir los destinos que 
se indican a los Jefes y Oficiales de 
ese Instituto comprendidos en la si
guiente relación, que principia con 
D. Leandro Blanco García y termina 
con D. Domingo García Poveda.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 19 de Mayo 
de 1936.

JUAN MOLES 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes.
D. Leandro Blanco García, ascendi

do, de la Comandancia de Madrid a 
la Plana Mayor de la Comandancia de 
Oviedo. '

D. Alfonso Cimas Leal, de la Plana 
Mayor de la Comandancia de A lm ería  
a la de la de Logroño.
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D. Perfecto Malo Munilla, de la Pla

n a  Mayor de la Comandancia de Bur
gos a la de la de Almería.

D. Pedro Parellada García, de la 
Plana Mayor del 7.° Tercio, de Jefe 
del Detall, a la de la Comandancia de 
Burgos.

D. Miguel de la Vega Mohedano, de 
la  Plana Mayor de la Comandancia 
de Córdoba a la del 11.° Tercio, de 
Jefe del Detall. ,
' D. Francisco García Quiles, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Ciudad Real a la del 7e° Tercio, de 
Jefe del Detall.

Capitanes.
D. Nilo Telia Cantos, de la segunda 

Compañía de la Comandancia de Bur
gos a la cuarta de la misma Coman
dancia.

D. Enrique Marín Valenzuela, de la 
cuarta Compañía de la Comandancia 
de Cáceres a la segunda de la de Bur
gos,

D. Emilio Quintana Caicedo, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Logroño, de Cajero, a la cuarta Com
pañía de la de Cáceres.

D. Vicente Arroyo Moreno, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Burgos, de Cajero, a la primera Com
pañía de la de Zamora.

D. Luis Canis Matute, de la sexta 
Compañía de la Comandancia dé Jaén 
a la segunda de la de Vizcaya.

D. Manuel Cuadrado Diez, de la ye
guada Compañía de la Comandancia 
de Huelva a la primera de la misma 
Comandancia.

D. Joaquín Villalón Girón, de la 
Plana Mayor del 4.° Tercio a la pri
mera Compañía de la Comandancia 
de Málaga.
. D, Juan Sáez Serrano, de la prime
ra Compañía de la primera Coman
dancia del 4.° Tercio a la Plana Ma
yor del mismo Tercio, de Auxiliar.

D. Antonio Bermúdez d e Castro 
Blanco, de la segunda Compañía de 
lá primera Comandancia del 4.° Ter
cio al Escuadrón de la segunda Co
mandancia del mismo Tercio.

D. Hipólito Alvarez Ornés, de la 
primera Compañía de la segunda Co
mandancia del 14.° Tercio a la pri
mera Compañía de la primera Co
mandancia del 4.° Tercio.

D. Benigno Santamaría Berna!, de- 
la cuarta Compañía de la Comandan
cia de Burgos a la segunda Compañía 
de la primera Comandancia del 4.° 
Tercio.

. D. Domingo García Poveda, de la 
Cuarta Compañía de la Comandancia 
de Málaga a la primera Compañía de 
lá segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Instituto D. Antonio Ipiña 
Eandaluce, con destino en el Escua
drón de la 2.a Comandancia del 4.° 
Tercio, quede en situación de “proce
sado” en esta capital, en las condi
ciones que determina el artículo 9.° 
del Decreto de 7 de Septiembre úl- 
■ timo (G a c e t a  núm. 253), hecho de

aplicación a la Guardia civil por Or
den de este Departamento de 20 del 
mismo mes y año, quedando agregado 
para haberes, documentación y demás 
efectos al 4.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de Caballería, 
con destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache nú
mero. .4, JD. Tomás Ascaso Mingóte, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación en la escala de 
aspirantes a ingreso en la Guardia ci
vil.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1936.

JUAN MOLES
Señores Ministro de la Guerra e Ins  ̂

pector general de, la Guardia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSU
CA Y B E L LAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Como resultado de la vi

sita de inspección girada a la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Ubeda,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
incurso en el artículo 171 de la Ley de 
9 de Septiembre de 1857, por abandono 
de destino, a D. Ramón Ferreiro Rodrí
guez, Auxiliar interino de dicha Escue
la y Auxiliar temporal electo para la 
asignatura de Gramática castellana y 
Caligrafía del mismo Centro.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y .efectos. Madrid, 20 de Mayo de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En el expediente promo
vido por doña Juana Oápdevielle, fun- 
cionaria del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, ¡Bibliotecarios y Arqueólogos, 
en solicitud de tres meses de ■licencia, 
sin sueldo, para asuntos propios: 

Resultando que la instancia ha sido 
cursada por conducto reglamentario, 
según determina el artículo 32 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de.Bases de 22 de Julio del mismo año: 

. Visto el artículo 33 del citado Regla
mento, que determina que la duración

de esta clase de licencias no excederá 
de tres meses, sin prórroga alguna y 
sin sueldo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado upor la citada fun
cionaría doña Juana Capdeviella.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Ma
yo de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Por Orden de 6 de Enero 
del corriente año se convocaron opo
siciones para proveer Cátedras de Ins
titutos en turno libre, de auxiliares y 
restringido, de acuerdo este último con 
el Decreto de 25 de Septiembre de 
1933, oposiciones que en 9 de Marzo 
último quedaron aplazadas a fin de que 
pudieran realizarse en unión de las de 
los Centros creados con posterioridad 
a 2 de Junio de 1933-, a cuyo efecto 
este Ministerio ha solicitado de las 
Cortes la derogación del artículo 30 de 
la vigente ley de Presupuestos.

Siendo preciso proceder con arreglo 
a las disposiciones vigentes de las Cá
tedras asignadas a cada turno y uni
ficando a la vez las oposiciones en to
dos sus aspectos,

Este Ministerio ha acordado decla
rar nula y sin ningún valor la Orden 
de 6 de Enero último por la qiie se 
convocaron oposiciones para cubrir 
Cátedras de Instituto, anulándose asi
mismo las convocatorias que, conse
cuencia de la misma, publicó la Sub
secretaría del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Mayo de 
1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden mi
nisterial de 15 del pasado mes de Abril 
que se pusiera a disposición del Ar
quitecto de este Ministerio, D. Eugenio 
Sánchez Lozano, el Palacio de Cris
tal, del Retiro, a fin de que ejecutase 
las obras necesarias para que tuviera 
lugar la Asamblea electoral de Presi
dente de la República, con la condi
cional de devolver el citado edificio 
en el mismo estado que se le entrega
ba, Orden que fué debidamente cum
plimentada; y

Considerando que, una vez celebra
do tan solemne acto, procede ejecutar 
la segunda parte de la citada Orden 
del mes de Abril, ya que no es posi-  ̂
ble la .instalación de las obras escul-
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tóricas para la celebración de la Ex
posición Nacional de Bellas Artes del 
presente año con las actuales instala
ciones, según manifiesta el Jurado de 
admisión y colocación de obras de di
cho Certamen, en escrito de 16 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Ordenar al ¿Arquitecto Sr. Sán

chez Lozano que con toda urgencia 
proceda a desmontar los servicios ins
talados en el Palacio de Cristal, a fin 
de dejarlo en el mismo estado en que 
se hizo cargo de él, con la sola excep
ción de la edificación adosada al mis
mo, que puede perfectamente aprove
charse beneficiando al servicio a que 
el citado edificio se destina, así como 
algún otro servicio de entrada y ven
tilación.

2,° A los efectos del apartado ante
rior, se autoriza al Sr. Sánchez Loza
no para celebrar un concurso privado 
a fin de sacar el mayor beneficio y uti
lidad de los materiales empleados, y 
con su producto atender, en la parte 
que sea posible, al abono de los gastos 
que el trabajo que se le encomienda 
origine.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1936. ,

FRANCISCO PARNES ..

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

21 de Febrero último se confirió al 
Subsecretario de este Departamento la 
delegación de firma para todos los 
asuntos y expedientes que, siendo dé la 
competencia del mismo, requieran pa
ra su definitiva resolución la firma del 
Ministro.

Expresada en dicha Orden la finali
dad de esa declaración de firma y sub
sistiendo las mismas circunstancias que 
la inspiraron,

Este Ministerio ha dispuesto ratifi
car en los mismos términos la mencio
nada Orden de 21 de Febrero último, 
confiriendo la expresada delegación de 
firma al Subsecretario, con las excep
ciones y reservas que en la misma se 
detallan.

Lo que participo a V. I. para, su co 
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 20 de Mayo de 1936.

A. VELAO

Señor Subsecretario de este - Ministe
rio,. ..

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por la circunstancia de 

urgencia a que alude el artículo 10 del 
texto refundido de la legislación de 
Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Sevilla un Jurado mixto 
circunstancial, cuyas atribuciones se
rán las de adopción de las bases de 
trabajo reguladoras de las relaciones 
entre la Comunidad de Regantes del 
Guadalquivir y sus guardas y obreros.

Este Jurado lo integrarán tres Vo
cales patronos e igual número de obre
ros, designados, respectivamente, por 
la Comunidad aludida y los trabaja
dores al servicio de la misma, estando 
presidido por el Inspector de Trabajo 
D. Mariano Pérez Ay ala.

Lo que comunico a V. I. a los opor
tunos efectps. Madrid, 18 de Mayo de 
1936.

p . n.,
OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Julio Pérez Guerra cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación única de Jurados mixtos 
de Lugo, y ¡que, de conformidad con 
lo que previene el artículo 22 del tex
to refundido de la. legislación parita
ria, sea nombrado, para sustituirle, 
D. Jesús Alvarez Varela.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8, de Mayo 
de 1936.

P. D.,

OSORIO TAFALL 

Señor Director general, de Trabajo,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 10 del texto re
fundido de la legislación de Jurados 
mixtos, ;

Este Ministerio ha dispuesto que .se 
constituya en Peñarroya un Jurado 
m ixto' circunstancial cuyas atribucio
nes serán establecer las normas de tra
bajo por que han de regirse la Empre
sas Minero -Metálúrgica de Peñarroya 
y sus obreros del ramo de minería.

¡Dicho Jurado estará formado por 
tres.- representantes patronos, e igual 
número de Vocales obreros, y actuará 
bajo la presidencia del Delegado de 
Trabajo D, Eugenio Ruano Fernández. 

Lo que participo a V. I. a los opor

tunos -efectos. Madrid, 18 de Mayo de 
1936.

P, D.,

OSORIO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
teresado por la Presidencia del Conse
jo de Ministros en la Orden de 7 del 
actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Jefe de Negociado de se
gunda clase D. Antonio Ramón y Mo
ya pase a prestar servicio á la Secre
taría particular del limo. Sr. Subsecre
tario de aquel Departamento, con el 
número 3 de las agregaciones que -a 
este Ministerio corresponden. 

Madrid* 18 de Mayo de 1936.

JUAN LLUHI

Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Ilmo. Sr.: Vista la convocatoria ofi
cial para la celebración de la XX Con
ferencia Internacional de Trabajo que 
se inaugurará en Ginebra el día 4 de 
Junio próximo y el acuerdo de este 
Ministerio, fecha de hoy, designando 
las personas que han de constituir la 
•Delegación española,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1> Nombrar Delegados guberna
mentales a D. Demó 111 o de Buen Loza
no y a D. Leopoldo Palacios Morini; 
Consejero técnico gubernamental y De
legado suplente, a D. León Martíh- 
Granizo Rodríguez; Consejeros técnL 
eos gubernamentales, a D. Carlos Man
tilla Escudero, a D. Eusebio Casane- 
lles Ibarz, a D. Ramón Rahola Pon y 
a D. Antonio Porras Márquez; Secre
tario de la Delegación gubernamental, 
a D. Manuel Ambles Pipo; Delegado 
patronal, a D. Francisco Junoy Rabat; 
Consejeros técnicos patronales, a don 
José Sánchez Conesa y a D. Luis Ba- 
rreiro Zabala; Delegado obrero /a  don 
Pascual Tomás Taengua; Consejeros 
técnicos obreros, a D. Manuel Lois 
Fernández y a doña Isabel Oyarzábal 
de Patencia.

2.° Que se asignen a cada uno de 
los expresados señores las dietas y viá
ticos correspondientes; con arréglo a 
la segunda categoría, a los señores Dé- 
legados, con excepción de D. Leopol
do Palacios, al que sólo le serán de 
abono las dietas reglamentarias, y a 
la tercera categoría, a los restantes se
ñores, cualquiera que sean Jas cir
cunstancias y condiciones que puedan 
concurrir en cada uno. .
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3.©■' Que por la Habilitación de este 
Ministerio se haga entrega a cada uno 
de los designados del importe aproxi
mado de las dietas y viáticos, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo'20 del Reglamento de 18 de Ju
nio de 1924, y que asimismo se entre
gue al Secretario de la Delegación gu
bernamental la suma de dieciséis mil 
pesetas (16,000 pesetas), a justificar, 
para atender a los gastos de represen
tación de la referida Delegación gu
bernamental, comprendiéndose entre 
éstos los precios de material, impre
siones, etc., etc.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos, Madrid, 19 de Mayo 
de 1936,

JUAN LLUHI

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Determinada por Orden 

de este Ministerio, fecha 24 del pasa
do mes, la provisión de las Jefaturas 
de Servicios y Secciones de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, entre las cuales se en
cuentra la de Expansión Comercial 
(Sección segunda), vengo en nombrar 
para dicho cargo a D. Ernesto de Otei- 
za y Loma.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1936.

ALVAREZ BUYLLlA

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
para la Secretaría Comercial de la Ofi
cina de Roma D. Alvaro Fernández 
Suárez, Vocal del Tribunal de oposi
ciones a Oficiales Comerciales, se hace 
preciso sustituirle en éste, por lo cual 
he dispuesto que pase a ocupar el car
go de Vocal en dicho Tribunal don 
Fernando Escribano, Secretario del 
mismo, y ique, para la Secretaría cita
da, se nombre a D. Miguel Paredes 
Marcos, Oficial de la Dirección gene
ral de Comercio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1936!

ALVAREZ RUYLLA

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Anunciada la provisión 
del cargo de Secretario Comercial de 
Roma, he dispuesto, en uso de las atri
buciones que me están conferidas, 
nombrar para dicho cargo a D. Alvaro 
Fernández Suárez,.Secretario Comer
cial de tercera clase, actualmente Je
fe de Exportación en este Ministerio, 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 19 de Mayo de 1936.

ALVAREZ BUYJXA

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Habiéndose determinado 
por Orden de 24. del pasado mes la 
provisión de las Jefaturas de Servicio 
y de Sección de lá Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, en
tre las cuales figura la Sección de Ex
portación, he dispuesto nombrar para 
dicho cargo a D. Florencio Sánchez y 
Menéndez Rivas, Secretario Comercial 
de tercera clase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos, Madrid, 19 de Mayo de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION DE MARRUECOS Y CO
LONIAS

Tribunal de oposic iones a p lazas del  
Magisterio de la Zona de P ro tec to 
rado.

Se pone en conocimiento de los 
opositores a plazas de Maestros y 
Maestras para la Zona del Protectora
do español en Marruecos, convocadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 22 de 
Septiembre del pasado año, que el se
gundo ejercicio, escrito, tendrá lugar 
el día 23 de los corrientes, a las tres 
y media de la tarde, en la Escuela de 
ingenieros Industriales (Hipódromo), 
de esta capital.

Se ruega a los opositores que con
curran provistos de pluma estilográ
fica.

Madrid, 20 de Mayo de 1936.—- El 
Secretario, Lucio López Ramos.— Vis
to bueno: el Presidente, Juan de Sola.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA 
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Caracas parte 
ticipa a este Ministerio el fallecimiento 
de los españoles siguientes:

Eusebia Hernández Díaz, de ochenta 
y seis años de edad, natural de Islas 
Canarias, hija de Carlos y de Telesfo- 
ra, casada con José Díaz, ocurrido el 
día 4 de Marzo de 1936, en la Parro
quia de Aitagracia.

Aurora Pérez Guillén, hija de Juan 
y de Josefina, casada con Juan B. Sie
rra, ocurrido el día 25 de Febrero 
de 1936 en la Parroquia de Aitagracia.

Madrid, 14 de Mayo de 1936.— El 
Subsecretario, P. A., J, B. Arregui.

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles si
guientes:

José Roig Bergadá, natural de Tarra
gona, hijo de Pascual y de María, de 
cincuenta años de edad, soltero, ocu
rrido en dicha capital el 6 de Marzo 
último.

Bautista Gómez Ron, natural de La- 
gardero, Vivero, provincia de Lugo, 
soltero, de sesenta y dos años de edad, 
ocurrido el 26 de Marzo último en la 
localidad de Lincoln (Buenos Aires).

Madrid, 16 de Mayo de 1936.—-El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción número 20, de Madrid, 
se halla vacante, por jubilación de 
D. Antonio Lino González, la plaza de 
Médico forense que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 14 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, mo
dificado por el de 7 de Enero de 1936, 
debe proveerse por antigüedad en la 
categoría entre forenses de la de tér
mino.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Mayo de 1936. —  El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego María 
Crehuet, D. Jesús Arias de Velasco, 
D. Angel Díaz Benito, D. Manuel Pérez 
Rodríguez, D. Manuel Moreno, D. Fer
nando Abarrátegui y D. Salvador Alar
cón.

Madrid, 16 de Mayo de 1936.
Visto el expediente de indulto núme

ro 2.775, iniciado de oficio a favor de 
José Cupeiro López, (a) “ Carpente” , 
de veintiún años, soltero, sin profe-
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sión, con instrucción y sin anteceden
tes penales, y Antonia López Reguei- ro, (a) “'¡Perucha”, de cincuenta y ocho años, viuda, costurera, con instrucción 
y sin antecedentes penales; ambos de buena conducta, condenados por la Audiencia de La Coruña, en sentencia de 26 de Noviembre de 1935, el primero, a la pena de veinte años y un día de reclusión mayor, y la segunda, a doce años y un día de reclusión menor, como autor y cómplice, respectivamente, con la atenuante de haber precedido inmediata provocación del 
ofendido, de un delito de parricidio:

Resultando que el Jurado estimó excesivas las penas impuestas y del expediente resulta: que al dictarse sentencia, uno de los Magistrados salvó su voto en el sentido de que procedía la absolución de la Antonia López Re- 
güeiro; que la hija del interfecto está conforme con el indulto; que José Cu- peiro observó buena conducta en p r i sión hasta el l .ü de Febrero últinrn en que hubo que imponerle un correctivo, y Antonia López es de buena conducta, habiendo dado pruebas de arrepentimiento, y que dejarán extinguidas sus condenas los días 25 de Noviembre de 1954 y 26 de Noviembre de 1946, respectivamente; todos los informes 
son contrarios al indulto de José Cu- peiro; en cuanto a Antonia López, el Tribunal sentenciador estima que p ro cede conmutar la pena impuesta por la de prisión mayor. El Fiscal general 
propone el indulto total:

Considerando que limitada la acción de Antonia López Regueiro simultánea a la comisión del delito, del que luego füé encubridora, a cooperar con su 
presencia en su domicilio conyugal al. acto en que un hijo suyo daba muerte 
a su marido y padre  del agresor, sin que ella tratara de evitarlo, según declaró probado el Jurado, es forzoso reconocer que la voluntad de Antonia estuvo en la ocasión y momento del acto de la agresión mortal solicitada con gravísimos impulsos por  móviles 
de igual y contraria fuerza emotiva, 
que le determinaría en opuesto sentido en la conducta que siguiera libremente, y por tanto la abstención inhibitoria en el momento de la muerte, que el Tribunal del juicio ha estimado digna de sanción, declarando que es cómplice del delito cometido por su hijo, no puede tener examen revisor en este expediente, pero sí susceptible de estimar razones suficientes a que se deba mitigar la gravedad de la pena impuesta, ineludible conforme a la expresada calificación jurídica; y en es
te orden de consideración, esta Sala ha estimado de equidad buscar una solución intermedia entre los que al juzgar, en uso de su competencia, la con
ducta de la López Regueiro la declararon cómplice del delito, y quien situada en igual plano creyó procedente una sentencia absolutoria para  dicha mujer:

Considerando que para lograr dicho 
efecto es buena medida la rebaja de la condena propuesta por la Sala de Justicia a igual grado de la pena inmediata inferior a la impuesta en la 
sentencia, dentro de las facultades que concede el artículo 12 de la Ley de 18 
de Junio de 1870, para  que se han cum

plido las prescripciones rituarias del Decreto de 3 de Febrero de 1932:Considerando que respecto al también penado José Cupeiro no aparecen motivos de clase alguna que aconsejen estimar su solicitud de indulto.La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 102 de la Constitución de la Repúbli
ca, acordó conmutar a Antonia López Regueiro la pena de reclusión mayor por la de prisión, de que habrá de su
frir seis años y un día, quedando pa
ra la misma subsistentes las demás declaraciones; y no ha lugar a estimar la solicitud de José Cupeiro López.

Publíquese esta resolución en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y  después se lib rará  orden pa ra  su cumplimiento a la Audiencia de La Coruña.

Así lo acordaron los señores arriba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de este Supremo, Tribunal y firman, de que certifico.—Diego Medina García.—Diego María Crehuet.—Jesús Arias de Velasco.— Angel Díaz Be
nito.—Manuel Pérez Rodríguez.-—Manuel Moreno.—Fernando de xAbarráte- gui.—Salvador Alarcón.—El Secretario de Gobierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente;  D. Diego María Crehuet, D. Jesús Arias de Velasco, |). Angel Díaz Benito, D. Manuel Pérez Rodríguez, D. Manuel Moreno, don Fernando Abarrátegui, D. Salvador Alarcón.
Madrid, 16 de Mayo de 1936.
Visto el expediente de indulto número 2.641, iniciado de oficio a favor de José García Martín, Guardia segundo del 18.° Tercio de la Guardia civil, condenado por Consejo de guerra, de Córdoba, en sentencia de 30 de Septiembre de 1935 a la pena de seis años y un día de prisión m ilitar mayor, como autor de un delito de poner mano a un arma ofensiva con tendencia a ofender de obra a superior:
Resultando que el Tribunal sentenciador, estimando excesiva la pena, propuso su conmutación por otra de un año de prisión m ilitar correccional, e instruido expediente resulta: que al dictarse sentencia no hubo voto particular;  que el penado observa en prisión buena conducta, dando, al parecer, pruebas de sincero a rrepentimiento, y dejará extinguida su condena el día 27 de Marzo de 1941; durante el tiempo que perteneció a la quinta Compañía observó una conducta deficiente, siendo aficionado a la bebida, pero cuando se encontraba en estado normal era un buen Guardia; la Autoridad militar, de conformidad con su Auditor y Fiscal, propone la conmutación de la pena por la de un año de prisión militar correccional; el Fiscal general se opone a la conmutación y la Sala sexta propone ia conmutación de la pena impuesta por la de tres años de prisión militar correccional :
Considerando que la rapidez con que se desarrolló el acto de esgrimir e l  arma ofensiva en la dirección en que se hallaba el Cabo ofendido, por la intervención inmediata de los compañeros de Instituto, no llegó a tener exteriorización suficiente a determinar

si se trataba nuevamente del acto irreflexivo de un beodo o de propósito preconcebido de llevar más adelante la ofensa, cuyas circunstancias aconsejan estimar procedente, en méritos de tequidad, la rebaja que a la pena impuesta propone la Sala de Justicia Militar, después de cumplidos los trámites del Decreto de 20 de Febrero de 1932, suficientes a com prender el caso en el artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870,La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conmutar la pena impuesta por la de tres años de prisión militar correccional; publíquese esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y después se librará orden para su cumplimiento al Tribunal sentenciador.Así lo acordaron los señores arriba expresados, qiie constituyen Ja Sala de Gobierno de este Supremo Tribunal, y firman, de que certifico.—-Diego Medina G arc ía— Diego María Crehuet. J. Arias de Velasco.—Angel Díaz Benito.—Manuel Pérez Rodríguez,—(Manuel Moreno.-—Fernando de Abarrátegui.— Salvador Alarcón. —- Ei Secretario de 
Gobierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Diego María Crehuet, D. Jesús Arias de Velasco, p .  Angel Díaz Benito, D. Manuel Pérez Rodríguez, D. Manuel Moreno, don Fernando Abarrátegui, D. Salvador 
AlarcónMadrid, 18 de Mayo de 1936.Visto el expediente de indulto número 2.631, incoado por Eleuteria López López, conocida por Consuelo, de treinta y tres años, soltera, con instrucción, de buena conducta y sin an
tecedentes penales, condenada por la Audiencia de Ciudad Real, en sentencia de 9 de Agosto de 1934, a la pena de dos años, once meses y once días de prisión menor y inulta de 250 pesetas, como autora, con la atenuante de arrebato y obcecación, de un deli
to d-e a ten tado :Resultando que del expediente resulta: que en 1.° de Diciembre de1934 se le denegó una petición análo
ga; que al dictar sentencia no hubo Voto reservado; que el perjudicado se opone al indulto; que la penada observa en prisión muy buena conducta, y dejará extinguida su condena, con el arresto sustitutorio de la multa, ei día 2,1 de Junio de 1937; el T ribunal sentenciador, contra el dictamen fiscal, estima que pudiera reducirse la pena impuesta a dos años, y el Fiscal general es contrario a la concesión del in-j 
dulto:Considerando que la cooperación a 
los acios en que el Agente de la Autoridad fué acometido por ei amante de la penada, más sé dirigía a evitar 
la reacción arm ada de aquél contra el también penado, que a coadyuvar la acción ofensora del mismo contra el Guardia m unic ipa l, 'con  cuya circuns
tancia se justifica por equidad la propuesta de rebaja de la condena de la solicitante ique hace el Tribunal sen
tenciador:Vistos los artículos 12 de la L e y  de 18 de Junio de 1870- y de aplicación del Decreto de 3 de Febrero de 1932,
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La Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el ar tícu
lo 102 de la Constitución de la Repú
blica, acuerda conceder a la reo indul
to parcial, rebajando a dos años de 
prisión menor Jas penas impuestas a 
la penada; publíquese esta resolución 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y  después se 
librará orden para su cumplimiento a 
la Audiencia de Ciudad Real,

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de Gobierno de este Supremo Tribu
nal, y firman, de que certifico,—Diego 
Medina G arc ía— Diego María C rehue t 
J. Arias de Ve ¡aseo.— Angel Díaz Beni
to,—.Manuel Pérez Rodríguez.—-Manuel 
M oreno.— Fernando  de Abarrátegui.— 
Salvador A b a r c ó n . E l  Secretario de 
Gobierno, Luis Cornide.

MINISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFÍAS
Ascendidos por Decretos de 5 y 7 

del actual {Diarios Oficiales números 
104 y 105) a General de bridada los 
Coroneles, de Caballería, D. Antonio 
Ferrer de Miguel, y de Infantería, don 
Miguel Campins Aura y D. Manuel 
García Benet, se publican a continua
ción las biografías correspondientes 
a los mismos.
Servicios y circunstancias del Coro
nel de Caballería D. Antonio Ferre?1 

de M iguel
Nació el día 11 de Junio de 1874, 
Ingresó en el servicio, como solda

do voluntario de Caballería, en l , u de 
Septiembre de 1890, pasando como 
alumno a la Academia General Mili
tar en 1.° de Septiembre de 1891, y 
como alumno también, a la Academia 
de Aplicación de Caballería en 1.° de 
Julio de 1893, siendo promovido a Al
férez alumno de Caballería en SI de 
Julio de 1894; a segundo Teniente, en 
13 de Febrero de 1895; a pr im er  Te
niente, en 25 de Febrero de 1897; a 
Capitán, en 16 de Enero de 1906; a 
Comandante, en 4 de Noviembre de 
1917; a Teniente coronel, en 18 de Di
ciembre de 1923, y a Coronel, en 1.° 
de Marzo de 1931,

Sirvió en sus diferentes empleos, 
hasta Coronel inclusive, en los R egi
mientos de Lanceros del Rey núm e
ro 1 y Farnesio número 5; 4.° y 11.°. 
Depósitos de Reserva de Caballería; 
Colegio""de Santiago; Academia de Ca
ballería; Capitanía general de la sép
tima región; octavo Regimiento de re
serva de Caballería; Regimiento Caza
dores de Lusitania número 12, y Re
gimientos de Cazadores de Caballería 
números 1, 5 y 10, ruando el de este úl
timo que ha ejercido hasta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecorac iones:

Seis cruces de p r im era  clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, 
una de ellas pensionada; una cruz de 
segunda clase del Mérito Naval, con 
distintivo blanco; una cruz de segun
da clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco; distintivo del. Profeso
rado; medallas de plata y oro de la

Cruz Roja española; cruz y placa de 
San Hermenegildo, y cruz de la Orden 
de la Estrella Negra, francesa.

Cuenta más de cuarenta y cinco 
años de efectivos servicios, de ellos 
más de cuarenta y uno de Oficial; 
hace el número 3 de la escala de su 
clase y se halla bien conceptuado.
Servicios y circunstancias del Coro
nel de Infantería D. Miguel Campins

Aura.
Nació el día 18 de Marzo de 1880.
Ingresó en el servicio, como alum

no de infantería,  en 6 de Julio de 
1897, siendo promovido a segundo Te
niente en 27 de Junio de 1898; a p r i 
mer Teniente, en 31 de Diciembre de 
1903; a Capitán, en 29 de Septiembre 
de 1909; a Comandante, por méritos 
de guerra, en 11 de Enero de 1914; a 
Teniente coronel, en 23 ele Febrero de 
1921, y a Coronel-, por méritos de gue
rra, en 1.° de Octubre de 1925.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los Regimientos de Infantería  P r ínc i
pe número 3, Asia número 55, Astu
rias número 31, Vizcaya número 51, 
Covadonga número 40, Navarra - nú 
mero 25, La Corona número 71 y Afri
ca número 68; Batallones d-e Cazado
res Estei.la número 14, Fuerteventura 
número 22 y Las Navas número 10; 
Escuela Superior de Guerra; Batallón 
de segunda reserva Durango número 
87; Caja Recluta de Balaguer; Bata
llón de Montaña Alba de Tormes nú
mero 2; Academia General Militar; 
p r im era  media Brigada de la p r im e
ra de Cazadores de Montaña y Regi
miento de Infantería  de Aragón nú 
mero 5, después Aragón número 17, 
mando el de este último que ¡ha ejer
cido hasta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio.

Tomó parte en las campañas d:e Afri
ca, habiendo alcanzado por los méri
tos en ellas contraídos las recompensas 
siguientes:

Empleos de Comandante y Coronel; 
tres Cruces de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo, una de ellas 
pensionada; dos Cruces de primera 
clase de María Cristina; dos Cruces de 
segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo rojo, una de ellas pensiona
da; una Cruz de. segunda clase del Mé
rito Naval con distintivo rojo; una 
Cruz de tercera clase de María Cristi
na; distintivo de la Medalla Militar y 
Medalla de las* campañas.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Dos Cruces de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco; una 
Cruz de tercera clase del Mérito Mili
tar  con distintivo blanco; distintivo del 
Profesorado; Cruz y Placa de San Her
menegildo; Oficial de la Legión de Ho
nor francesa.

Posee también el título de observa
dor de aeroplano y es diplomado de 
la Escuela Superior de Guerra.

Cuenta más de treinta y ocho años 
de efectivos servicios, de ellos más de 
treinta y siete de Oficial; hace el nú
mero 3 de la escala de su clase y se 
halla bien conceptuado.
Servicios y circunstancias del Coronel 
de Infantería D , Manuel García Benet.

Nació el día 2 de Agosto de 1875.
Ingresó en el servicio como alumno

de Infantería en 26 de Agosto de 1892; 
siendo promovido a segundo Teniente 
en 21 de Marzo de 1895; a primer Te
niente, en l.° de Abril de 1897; a Ca
pitán, por méritos de guerra, en 12 de 
Abril de 1898; a Comandante en 18 de 
Agosto de 1911; a Teniente Coronel en 
31 de Agosto de 1918, y a Coronel en 
10 de Agosto de 1925.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los Regimientos de Infantería Vizcaya 
número 51, Simancas número 64, Te- 
luán número 45, Mallorca número 13 y 
Guadalajara número 20; Zonas de Re
clutamiento y Reserva de Valencia nú
mero 19 y Jatiba número 20; Cajas de 
Recluta de Játibn numero 44 y Aílcan- 
Je número 48; Centro de Movilización 
y Reserva número 16 y Regimiento de 
infantería  Otumha número 7, después 
número 9, mando el de este último que 
ha ejercido hasta sil ascenso.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio.

Tomó parte en las campañas de Cuba 
y Africa, habiendo obtenido por los 
méritos en ellas contraídos las recom
pensas siguientes:

Empleo de Capitán; tres Cruces de 
primera clase del Mérito Militar con 
distintivo rojo, una de ellas pensiona
da, y Medalla de las campañas.

Se halla además en posesión de una 
Cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y de la Cruz 
y Placa de San Hermenegildo.

Cuenta más de cuarenta y tres años 
de efectivos servicios, de ellos más de 
cuarenta y uno de Oficial; hace el nú
mero 2 de la escala ele su clase y se 
halla bien conceptuado.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA

Excmo. S r . : Visto el testimonio de 
la sentencia dictada ¡mr la Sala cuar
ta del T ribunal Supremo declarando 
la incompetencia de su jurisdicción 
para  conocer del recurso interpuesto 
por  el Capitán de Ingenieros de la 
Armada D. Carlos Lago Couceiro, 

Este Ministerio ha resuelto se pu
blique a con t inuac ión :

“Don Emilio Gómez Vela, Secreta
rio de la Sala cuarta de lo Contencio- 
soadministrativo del Tribunal Supre
mo. Certifico: Que por la misma se ha 
dictado la siguiente sentencia:

Fallamos que, acogiendo la excep
ción de incompetencia alegada como 
perentoria  por el Fiscal, debemos de
clarar y declaramos la de esta Ju r is 
dicción para  conocer del recurso in
terpuesto a nombre de D. Carlos Lago 
Coueeiro, como Capitán de Ingenie
ros de la Armada, contra Orden mi
nisterial de 11 de Abril de 1932, que 
desestimó la petición de ser ascendi
do al empleo superior inmediato, ba
sada en la supuesta y alegada im pro
cedencia de cierto abono de servicios 
concedido al de su mismo empleo y 
Cuerpo D. Juan Antonio Cerrada, por 
Orden de 4 de Diciembre de 1931.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
e insertará  en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos y firmamos.—An
gel Díaz Benito, Javier Elola, Juan 
G. Berroúdez, Agustín Miranda, Luis 
Merino y Horodinski.
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P ublicación : Leída y pub licada fué 
la an terio r sentencia por el excelentí
simo Sr. D. Juan  G. Berm udez Balles
teros, M agistrado del T ribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública en 
el día de hoy la Sala cuarta  de lo 
C ontenciosoadm inistrativo, de lo que, 
corno Secretario, certifico. M adrid, 22 
de Lebrero de 1936,—Em ilio  Gómez 
Vela,

Y en cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo  83 de la Ley por que se 
rige esta Ju risd icción , expido el p re
sente testim onio, que se rem itirá al 
M inisterio de M arina a los efectos de 
dicho artículo  y los del 84 de la re
ferida d isposición, M adrid, 22 de Fe
brero de 1936.”

Lo que se circu la para general co
nocim iento.

M adrid, 14 de Mayo de 1936. — El 
Subsecretario , F ranevisco Matz.
Señor General Jefe de los Servicios 

Técnico-Industriales de Ingeniería  
N aval.—S eñ o res ...

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA

Para 1‘aciü lar el norm al y más r á 
pido despacho de iu.s asuntos concer
nientes a! instituto de Carabineros, a 
caigo de esta Subsecretaría , he teni
do por conveniente delegar en el Ge
n er a l  J e t e  en com isión de la Sección 
de dicho Instituto afecta a la misma, 
la i esolucioij de todos aquellos que se 
i d ie ran  a i agita en interno de ios Co~ 
jegiuh, a Ja Asociación H um anitaria  y 
Guia uel ca rab in e ro  y la de los que 
sean cum plim iento de obligaciones de
finidas y concretam ente determ inadas 
en los cap i fulos y artículos de i as seo- 
moTA', correspondientes, a C arabine
ro^ en ¡os P resupuestos generales del 
Lvlado c u ja  cuantía no exceda de 
ó.UUU pesetas y su resolución sea de 
mí competencia, previo iniorm c ue Ja 
Intervención delegada del señor In 
terven tor general de la A dm inistración 
del Estado, así como tam bién para 
solicitar de los organism os, Centros y 
dependencias de este M inisterio ios 
inform es y asesoram ientos que se es
timen necesarios p a ra  constancia en 
los respeetivos expedientes.

.Lo que se publica en la G a c e ta  d e  
Mvütiiy ¡jaira general  conocim iento y 
cumplimiento,

Ji, I ui ú i i «i 1, 2IJJ de Mayo de 1i9’3 6.— El 
iiubsecrtdariUj F r anc i sco  Méndez Aspe.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
Y DE SEGUROS

E  % III e Ce n ! reí ni i re c ¡11 v o 1i a acor dado 
f¡ii¡f rIII fina J lí «lllr J u n io  próxim o se 
allí¡ra r l  pa îu» de Ja  m ensualidad co
m e  ule lili ir iliuvi haberes a ctivo s y p a s í-
i  u \ 11 n i« i ¡i i «i ¡ i i  Ib r  i si v n  e M  d c a p i t a l ,  
v 11» III d '* ||i rmrj i  s si i »1 ¡i y 1. m III s1 H % || i a ñ a  y T  e  s o  -  
»f ¡nuil! sJllr II!4 llJiiiiiiuni iiuisiiiii general de ia 
LJriiiiílb ii |  «I ' I j w  * ¡lUiniin j» .,

iII ¡iiiriiiiiiiiiiiin I¡ií¡iii¡i®¡S|!|¡hiii» se ¡iio iir en eurtu- 
e ¡i i «11 e 11II u é  r  Iííi »i ffl«* j| ® sJ tf’II ni v o s i A n tr o s  
oficiales que Ja aslgnacíén del ni ate
r í  a 1 se sen 1 í tih i ¡rá „„ %¡ 11 ;¡n re v io  a v i so , e l
día ti del mismo  .

ILuJiuU 19 de íllbiAu ife 1M3Ü.—El 
Director general,.. Arturo Forcat

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Sr.: Visto el expediente prom o
vido p o r Ds Juan Grabulosa Matas, P re 
sidente de Ja Cooperativa popu lar de 
Barcelona, domiciliada en dicha ciudad, 
calle de O rtigosa y A. Vives, solicitando 
para los bienes pertenecientes a la m is
ma la exención de pago del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando que juntam ente con la 
instancia se ha presentado una copia 
mipresa, sin diligencia de cotejo, del 
Reglamento de la Cooperativa popular 
de Barcelona, en que determ ina en su 
artículo 2,u que el objeto de la misma 
(*s proporcionar a sus socios las ven
tajas de cooperativismo, procurando el 
m ayor bienestar m oral y m ateria l posi
bles, utilizando corno medio inicial la  
venta, com pra, fabricación o tran sfo r
mación de toda ciase de artículos (que 
puedan ser consumidos por sus asocia
dos y estableciendo, a medida que la 
situación económica lo perm ita, aque
llas instituciones m utualistas y sociales 
ajustadas a los princip ios cooperativis
tas:

Resultando que en los artículos 37 
y 48 se establecen los beneficios de in 
validez y defunción en favor de los 
asociados y sus familias que reúnan los 
requisitos y condiciones que en dichos 
artículos y posteriores se determ inan:

Considerando que la ley de los Im
puestos de Derechos reales y sobre 
transm isión de bienes de 11 de Marzo 
de 1932 y el Reglamento de 16 de Julio 
siguiente disponen en sus artículos 44 
y 261 que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas los de carácter mueble que 
pertenezcan a las Asociaciones coope
rativas de socorros mutuos que, fo r
mando un fondo social con las en tre
gas o cuotas periódicas de los asocia
dos y con los donativos benéficos que 
reciban, se lim iten a rep a rtir  pensiones 
o auxilios a los mismos socios o a sus 
familias en caso determ inado de p a ra 
lización del trabajo, enfermedad^ o 
muerte, o al sostenimiento y educación 
de los hijos de los asociados.

La exención deberá solicitarse por el 
interesado acompañando los Estatutos 
o Reglamentos de la Institución, los 
cuales, si se presen taren  en copia no 
auténtica, deberán ser cotejados con sus 
originales, número 2.° del artículo 262 
del Reglamento:

Considerando que en la Cooperativa 
popular de Barcelona no concurren los 
requisitos necesarios p ara  que pueda 
concederse la exención solicitada, pues 
los fines para que fué constituida, y que 
se determ inan en el artículo 2.° de su 
Reglamento, no son los enum erados en 
el Considerando anterior, únicos a los 
que puede alcanzar la exención del im
puesto, sin que sea posible declararla 
para la parte  de cap ita l social que pu
diera corresponder a los beneficios con
cedidos a los socios en casos de invali
dez y a sus familias en los de defun
ción, pues, según la Ley y Reglamento 
deI impuesto, las Asociaciones Coopera
tivas deberán lim itarse a re p a rtir  pen
siones o auxilios a los mismos socios o 
a sus familias en los casos que deter
mina, sin que sea posible in te rp re ta r 
dicho precepto extensivamente, a tenor 
de Tu prohibición contenida en el a r
tículo 5.9 de la ley de Adm inistración 
y Contabilidad de 1.° de Julio de 1911:

Considerando ,que procede también 
denegar la exención solicitada por no 
haber presentado la copia del Regla
mento debidamente cotejada con el ori
ginal, pues las exenciones han de justi
ficarse conform e a lo determinado en 
el Reglamento del impuesto, debiendo 
acom pañarse al efecto y con la  instan
cia los documentos necesarios, siendo 
la falta de tal justificación motivo bas
tante para  denegar la exención, pues se 
omite la prueba necesaria para  poder 
o torgarla , Ordenes de 12 de Abril, 24 
y 25 de Noviembre de 1919:

Considerando que la competencia pa
ra  la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo  cuarto  del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los per
tenecientes a la Cooperativa popular de 
Barcelona por falta de justificación y 
de requisitos legales.

Madrid, 14 de Mayo de 1936.— El Di
rector general, L. Peña y Costa.
Señor Delegado de Hacienda de Barce

lona.

lim o. S r .: Visto el expedien te pro
m ovido por D. Pom peyo F abra  y Poeh, 
como P residen te del P atronato  de la 
U niversidad autónom a de Barcelona, 
solicitando se conceda la exención del 
im puesto sobre los bienes de las per
sonas ju ríd icas p ara  los pertenecien
tes a dicha U niversidad :

Resultando que en el oficio dirigido 
al Sr. M inistro de H acienda se mani
fiesta que es bien probado  el benefi
cio que las U niversidades reportan  a 
la R epública por la  difusión de la  cul
tu ra  en todos los ram os' del saber, por 
cuyo m otivo el poder público ha tra
tado de dotarlas de m edios de vida 
propios p ara  gue puedan  desenvolver 
m ejor sus fines exclusivam ente cultu
rales, d ictando al efecto las disposi
ciones precisas por las que se crea
ron y perfeccionaron  los Patronatos 
U niversitarios y en las que se conce
den a las U niversidades y a sus Facul
tades el carácter de corporaciones de 
in terés público, y como consecuencia, 
el d isfru te de personalidad  jurídica 
para  ad q u irir  bienes, poseerlos y ad
m in istrarlos.

D ichos propósitos resultan  en la 
p rác tica  m erm ados si no se comple
m entan por parte  del M inisterio de 
H acienda cpn disposiciones que ex
cluyan a estos Centros del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
ju ríd icas, por cuyas consideraciones 
suplica se disponga se exim a a la Uni
versidad de Barcelona del referido  im
puesto :

Considerando que el Reglamento del 
im puesto de Derechos reales de 16 de 
Julio de 1932, d ictado para  la aplica
ción de la Ley de i l  de Marzo de 
igual año, determ ina en sus artículos 
259, 260 y 261 qué bienes están suje
tos, no sujetos y exentos del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas, d isponiéndose en el 262 que el 
D irector general de lo Contencioso del 
Estado, por delegación del M inistro de 
H acienda, resolverá los expedientes de 
exención a que se refieren los números
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octavo y noveno del articulo 261 de 
dicho Reglamento, únicos casos en que 
esta D irección  puede declarar la exen
ción del im puesto, y en ninguno de 
ellos figura com prendida la U niversi
dad autónoma de B arcelona:

Considerando que si el solicitante 
estimara puede alcanzarle a la Univer
sidad de Barcelona alguna de las res
tantes exenciones com prendidas en el 
artículo 261 del Reglamento o que los 
bienes pertenecientes a la misma no 
están sujetos al im puesto, dicha decla
ración de exención  o de no su jeción  
deberá solicitarla de la Oficina liqu i
dadora correspon dien te:

Considerando que si lo que preten
de el solicitante es la declaración  de 
una exención  no com prendida en la 
Ley y Reglamento del im puesto de De
rechos reales y sobre transm isión de 
bienes, es preciso  para ello una ley 
que expresamente lo determine a tenor 
dé lo dispuesto en el artículo 5.9 de la 

i gen te ley de Adm inistración  y Con
tabilidad.

La D irección  general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del im puesto sobré los b ie
nes de las personas juríd icas para los 
pertenecientes a la Universidad autó
noma de Barcelona, p or  no hallarse 
com prendida dicha entidad en los nú
meros octavo y noveno del artícu
lo 261 del Reglamento del impuesto, 
Únicos casos en los que este Centro es 
competente para declarar la exención .

Madrid, 14 de Mayo de 1936.— iBl D i
rector general, L. Peña y Costa.
Señor Delegado de H acienda de Bar

celona.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION.

Con esta lecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación  por edad 
del Secretario del Ayuntamiento de 
Villaluenga del R osario (Cádiz) don 
Francisco Almagro Yuste, el siguiente 
prorrateo con  arreglo a los  cuatro quin
tos del sueldo de 3.600 pesetas anua
les:

El Ayuntamiento de Benaocaz abo
nará mensualmente 10,05 pesetas.

El de Grazalema, 6,88 pesetas.
Y el de Villaluenga del Rosario, 

223,47 pesetas.
El Ayuntamiento de Villaluenga del 

Rosario abonará al interesado el im 
porte íntegro de su jubilación  m en
sual, recaudando de las demás Cor
poraciones las cantidades indicadas 
que les ha correspon d ido en este p ro 
rrateo.

Madrid, 10 de Mayo de 1936. —  El 
Director general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA, V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 

A los efectos de lo dispuesto en él 
Real- decreto de 27 de Mayo de 1855,

se anuncia el extravío del título de 
Matrona de doña D olores M oyano Gu
tiérrez, exped ido  en 22 de Julio de 
1931.

Madrid, 19 de Mayo de 1936.— El 
Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vistos el expediente y actas que re
mite el Presidente del Tribunal cali
ficador de las oposiciones para cubrir 
una plaza de Maestro de Sección  de 
la Escuela graduada aneja de la Es
cuela Normal del Magisterio prim ario 
núm ero 1 de Madrid,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien aprobar el expediente y actas, así 
corno la propuesta que por m ayoría 
de votos hace el m encionado T ribu 
nal a favor del opositor D. Luis Ari- 
inany Navarro, nom brándole para la 
citada Sección prim era de la m en cio 
nada aneja de la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario núm ero 1 de Ma
drid.

P or la respectiva Sección  adm inis
trativa de Prim era enseñanza se d ili
genciará el título adm inistrativo del 
interesado, con el fin de que cese en 
el cargo de Maestro propietario p ro 
visional de la Escuela unitaria de Bai
lón, número 6, agregada al Grupo “ Pé
rez Galdós” , y pueda tom ar posesión 
de su nuevo destino dentro del plazo 
reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
m iento y demás efectos. M adrid, 19 
de Mayo de 1936.— El D irector gene
ral, José Ballestee.
Señores D irector de la Escuela N or

mal del Magisterio prim ario núm e
ro 1 y Jefe de la Sección  adm inis
trativa de Prim era enseñanza de 
Madrid.

Visto el expediente'incoado por doña 
Telesfora Josefa Torm o Pascua, núme
ro 3.183 del Escalafón primero del año 
1922, Maestra excedente de la Escuela 
nacional de niñas de Fayón (Zaragoza), 
de la que cesó ipor excedencia volunta
ria en 30 de Septiembre de 1925, por 
Real orden de 4 de Septiembre del c i
tado año, convertida por Real orden de 
29 de Septiembre de 1927 (B . O. de 
18 de Octubre del citado año) en exce
dencia ilimitada, en solicitud de que se 
lé conceda el reingreso en la enseñanza: 

Resultando que la interesada estuvo 
ausente de la enseñanza desde el año 
1925 (30 de Septiembre) y, por consi
guiente, pasó más de cinco años sin de
dicarse a ella:

Considerando que acompaña certifi
cado de aptitud pedagógica, expedido 
por el Secretario de la Escuela nor
mal del Magisterio primario de Zara
goza, visado por el D irector de dicha 
normal, así com o certificado de apti
tud física,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y concederle el derecl|io al rein
greso, que lo podrá realizar de con for
midad con lo dispuesto en los artícu
los 76, 77 y 137 del Estatuto general 
del Magisterio, pudiendo solicitar Es
cuelas de acuerdo con los Decretos de 
20 y 27 de. D iciem bre de 1934 (G a c e 
t a s  de 22 y 29 del m ism o) y Orden

de 8 de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 
día 15).

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1936.— El Director general, José Ba- 
llester.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Zaragoza.

Visto el expediente in coado por 
D. Alejandro Alabart Sancho, núme
ro 6.155 del prim er Escalafón, D irec
tor propietario de la graduada de n i
ños de Sallent (Barcelona), en so lic i
tud de poder continuar de D irector 
de la citada graduada, por ser ésta 
actualmente de seis grados:

Resultando que el interesado des
em peñada m encionada D irección  con 
carácter de propiedad desde 1.° de 
Mayo de 1932, cargo que ha venido 
desem peñando sin in terrupción : 

Considerando que por Orden de 12 
de Marzo de 1934 (G a c e t a  de 22), se 
amplía la m encionada graduada en 
una Sección más, que con las c in co  
que tenía hacen un total de seis gra
dos :

Visto el D ecreto de 14 de Marzo úl
timo (G a c e t a  del 15),

Esta D irección  general ha tenido a 
bien acceder a la petición  de D, Ale
jandro Alabart Sancho, y nom brarle, 
de conform idad  con el artículo 1.° del 
D ecreto antes m encionado, D irector de 
la graduada de niños de Sallent (Bar
celona).

Por la correspondiente Sección ad
m inistrativa se diligenciará el título 
administrativo del interesado.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
m iento y  demás efectos. Madrid, 19 
de Mayo de 1936.— El D irector gene
ral, José Ballester.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

Sección  administrativa de Prim era 
enseñanza de Barcelona.

DIRECCION GENERAD DE BELLAS 
ARTES

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA DE 
MADRID

Habiéndose dispuesto por Orden m i
nisterial fecha 2 de Abril de 1936 la 
provisión  en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid de cuatro Au
xiliarías temporales y de dos Ayudan
tías, también temporales, afectas a las 
clases de dibujo del curso com plem en
tario de ingreso, se anuncia la corres
pondiente provisión  en concurso de 
m éritos y aptitudes, conform e al De
creto de 6 de Febrero de 1936, con 
arreglo a las siguientes con d icion es:

Enseñanzas científicas.
Una Auxiliaría temporal afecta a las 

Cátedras de Geometría descriptiva, 
perspectiva y sombras, Topografía, 
Geodesia y N ociones de Astronom ía.

Una Auxiliaría temporal afecta a las 
Cátedras de Electrotecnia, Instalacio
nes industriales y medios auxiliares de 
la construcción.

Una Auxiliaría temporal afecta a las 
Cátedras de Salubridad e Higiene de 
edificios y de poblaciones y Urbanolo- 
gía.
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Enseñanzas artís t icas.

Una Auxiliaría tem poral afecta a las 
: Cátedras de H istoria del Arte e H isto
ria de la Arquitectura.

Una Ayudantía tem poral afecta a la 
Cátedra de Dibujo de cop ia  de elem en
tos arquitectónicos y decorativos.

Una A yudantía tem poral afecta a la 
Cátedra de C om posición  elem ental.

Las cuatro A u xiliarías están dota
das con el sueldo anual de 2.500 pese
tas o 2.000 de gratificación , y las Ayu
dantías, con 2.000 pesetas anuales.

Adem ás de las m aterias que se con
sideran  afectas a cada una de estas 
A u xiliarías y  A yudantías, los que re
sulten nom brados para su desem peño  
tendrán que atender, provisionalm en
te, a cualquiera otra d iscip lin a  que el 
Claustro acuerde, hasta que se com p le
te el cuadro de Auxiliarías y  se doten  
en el presupuesto del Estado.

Los aspirantes habrán de estar en 
p osesión  del título de Arquitecto o del 
resguardo que justifique haber co n sti
tuido el depósito para obtenerlo.

Presentarán sus instancias, deb ida
m ente reintegradas, ante la D irección  
de esta E scuela durante un plazo de 
vein te días naturales, a partir del s i
guiente al de la fecha de publicación  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , con los justificantes de los m é
ritos que aleguen, partida de n ac i
m iento, legalizada s i el in teresado no 
fuera natural de M adrid; certificación  
del Registro de Penales, y expresando  
la plaza o plazas que so licita .

M adrid, 9 de Mayo de 1936. -— 
M. L. Otero.— Aprobado.— M adrid, 19 
de Mayo de 1936.— El D irector gene- 

’ rab Ricardo de Orueta,

ESCUELA SUPERIOR DE PINTURA, ESCULTU
RA Y GRABADO

En virtud de las d isp osic ion es v igentes y la convocatoria  inserta en la 
G a c e t a *  d e  M a d r id  el 22 de Abril del 
corriente año, para cubrir por con 
curso-oposición  dos plazas de A yu
dantes tem porales de esta Escuela, 
una para  Grabado y otra para E scu l
tura, y cerrado el plazo de adm isión  
de instancias el día 12 del actual, quedan adm itidos a dicho concurso- 
op osic ión  los señores siguientes.:

Escultura.
D. José Capuz v Mam.ano.D. F ran c isco  Gutiérrez F rechina.D. José María Alcacer Guzmán.
¡D, Ignacio Pínazo Martínez.
Srta, Adela Bellido Carreras,

Grabadc  v V
D, José P edraza Ostos.
D* Rafael P e i l ie e r  Galeote.D. Enrique Bráñez de H oyos,
D.  Cecilio Cámara Moreno,
Lo que se publica a los efectos con

siguientes, ■

Madrid, 18 de Mayo de 1936. —  El 
D irector, Manuel M enéndez.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA EN ESTE MINISTERIO
EDICTOS

Por el presente se llam a y em pla
za a los herederos de D. A nton io Abad  
Cascajares, Oficial que fué de Correos, 
ya fa llec id o , en ignorado paradero, 
para que en el térm ino de quince  
días, a contar desde la p u b licación  
del presente ed icto  en los p er iód icos  
oficiales, se p ersonen  por sí o por m e
dio de representante deb idam ente au
torizado en esta D elegación  (Palacio  
de C om unicaciones), a recoger y  con 
testar el p liego de cargos que se les  
ha form ulado en ex p ed ien te que se 
instruye por reintegro al T esoro pú
b lico  de la cantid ad de 668,59 pesetas, 
por irregularidades com etidas en el 
serv ic io  de la Caja P ostal de Ahorros 
de la A d m in istración  de H uelva, de 
la cual estuvo encargado en el año 1920; ad v irtién d oles que, de no ver i
ficarlo, serán declarados en  rebeld ía, 
parándoles el p erju icio  a que hubiere  lugar,

Áladrid, 14 de M ayo de 1936» —  El 
D elegado, F ran cisco  S icilia .

Por el presente se llam a y  em plaza a D. Ventura M oreno González, ex  
Cartero m ayor de L inares (Jaén), en 
ignorado paradero, para que en el tér
m ino de quince días, a contar desde  
la p u b licación  del presente ed ic to  en 
los p er iód ico s oficiales, se persone por  
sí o por m edio de representante deb idam ente autorizado en esta D elega
ción  (Palacio de C om unicaciones), a recoger y contestar el p liego de car
gos que se le  han form ulado en ex 
pediente que se in stru ye por reintegro  
al T esoro público  de la cantid ad  de 
2.364,95 pesetas, por irregularidades  
com etidas en el serv ic io  de Giros pos
tales, y  cuyo im porte fué reten ido in 
debidam ente por d ich o señor, sien d o  
Cartero m ayor de la  Estafeta de L inares (Jaén ); ad v irtién d ole que, de no 
verificarlo, será declarado en  rebel
día, parándole el p erju icio  a que hubiere lugar.

Aladrid, 14 de Mayo de 1936. — El 
D elegado, F rancisco  S icilia .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Ilmo. 8r.: Para dar cum plim iento a la Orden de este Departam ento de 30 

de Abril últim o, que anula la  de 13 de Julio de 1934, que declaró lesiva la  de 12 de Junio anterior, que dejaba sin efecto la del M inisterio de la Goberna
ción de 30 de Noviem bre de 1921, por

la que se separó del Cuerpo de Correos a D. Francisco Lozano Peñas; y  existiendo una vacante de Jefe de Nego
ciado de segunda clase (categoría que en la actualidad le corresponde),

E ste M inisterio, conform ándose con lo propuesto por esa D irección general, se ha servido conceder el reingreso en la Corporación y en el servicio  activo de Correos al Sr. Lozano Peñas, quien se colocará en el E scalafón general del Cuerpo técnico de Correos entre D. Antonio E ugercios Correas y D. José A lday O lazagoítia, que era el lugar que ocupaba en él antes de su separación.
Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. Madrid, 16 de Mayo de 1936.— B. Giner de los Ríos.Señor Director general de Correos.
Y en uso de las facultades que me están conferidas he tenido a bien disponer que el Sr. Lozano Peñas preste sus servicios en la Administración  principal de Sevilla, su últim o destino, donde deberá presentarse en el plazo m áximo de treinta días.Madrid, 16 de Mayo de 1936.— El Director general, F. de la Mata.

Señores Ordenador de Pagos y  Administrador principal de Sevilla.

E l Excmo, Sr. M inistro me dirige 
con esta fecha la  Orden siguiente: lim o. Sr.: Para dar cum plim iento a la Orden de este Departam ento de 30 de Abril últim o, que anula la  de 13 de Julio de 1934, que declaró lesiva otra de 31 de Mayo del mismo año, que dejaba sin efecto la  del M inisterio de la Gobernación de 22 de Diciembre de 1921, por la que »se separó del Cuerpo de Correos a D. Manuel Espinosa  Posadas; y existiendo una vacante de Jefe de N egociado de prim era clase (categoría que en ía actualidad le co
rresponde),E ste M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por esa D irección general, se ha servido conceder el reingreso en la Corporación y  en el servicio activo de Correos al Sr. E spinosa Posadas, quien se colocará en el Escalafón general del Cuerpo técnico de Correos entre D. Jésús Hernández Pulido y  D. JoSé Jiménez Torrado, que es el lugar que le  corresponde, según el 
que ocupaba en él antes de su sepa
ración.Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. Madrid, 16 de Mayo de 1936.— 
B. Giner de los Ríos.Señor D irector general de Correos.Y en uso de Jas facultades que rae están conferidas he tenido a bien disponer que el referido Sr. Espinosa  
Posadas preste sus servicios en la Estafeta de La Línea (Cádiz), su último 
destino, donde deberá presentarse en el 
plazo m áximo de treinta días.Madrid, 16 de Mayo de 1936.—El Di
rector general, F. de la Mata.
Señores Ordenador de P agos y Admi

nistrador principal de Cádiz.


